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l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados: 
El Prespuesto de Gastos Corrientes en 

moneda nacional de la Superintendencia 

de Aduanas, aprobado para el presente 

año, será insuficiente para atender al nor­

mal desenvolvimiento de ese Servicio, pre­

sentándose el caso de varios ítem que a 

la fecha ya se encuentran agotados y con 

cargo a los cuales deben pagarse compro­

misos impostergables. Entres otros, está 

el destinado a pagar indemnizaciones por 

pérdidas o averías de mercaderías. 

La Ley de Presupuestos no previó en el 

Cálculo de Entradas en moneda corriente 

para 1961, que se producirían ingresos en 

la Cuenta B-7-a) por derechos de alma­

cenaje, y B-7-f), sobre tasa aduanera, te­

niendo presente que éstas serían recauda­

das por la Empresa Portuaria de Chile, 

de acuerdo con su Ley Orgánica. Sin em­

bargo, existiendo aún varias Aduanas, 

especialmente terrestres o de fronteras, 

cuyos recintos están bajo la dependencia 

de la Superintendencia de Aduanas, es a 

este Servicio a quien ha correspondido co­

brar los referidos derechos que suman al 

mes de octubre último, la cantidad de EQ 

600,000. Con estos recursos se proyecta 

cubrir las necesidades del Servicio de 

Aduanas. 
En el Presupuesto en moneda corrien­

te de la Dirección General de Impuestos 

Internos, ocurre igualmente, que los fon­

dos consultados no alcanzarán para satis­

facer las necesidades del Servicio, y en 

este Proyecto de Ley se arbitra la fór­

mula para resolver esta situación. desti­

nándose los fondos sobrantes en suelos y 

sobresueldos para el efecto. 
En mérito de las consideraciones ex­

puestas, vengo en solicitar a vuestra con-

sideración para ser tratado con el carác­

ter de urgente en todos sus trámites, en 

el actual período de sesiones extraordina­

rias, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q-Supleméntase en las can­

tidades que se indican, los siguientes 

ítem del Presupuesto Corriente en mo­

neda nacional para 1961, del Sel·vicio de 

Aduanas: 
08 104: 05.-Jol'l1ales . EQ 2.800 

08104! 08.-Gastos del perso-
sonal . . . . . 8.000 

08, Oll: 09.-Gastos generales 17.000 

08]04111.-Adquisición de 
bienes . . . . . 15.000 

OS:04:04.-Difusión y publi-
caciones .. 

08i04 123.-Varios .. . 
OS,04129.-Universidad de 

Chile . . . 

3.000 
509.200 

5.000 

560.000 

Artículo 2Q-El gasto que importe la 

presente ley, se financiará con los mayo­

res ingresos presupuestarios recaudados 

en las Cuentas "B-7-a) Almacenaje" y 

"B-7-f) Sobretasa Aduanera" del Cálculo 

<"le Entradas aprobados por la Ley de Pre­

supuestos para 1961. 
Artículo 3Q-Facúltase al Presidente de 

Ía República para disponer, por una sola 

vez, del saldo sobrante de los ítem 081031 

02 y 08]03]03 del Presupuesto vigente, con 

el exclusivo objeto de efectuar pagos por 

concepto de asignaciones familiares, de 

cambio de residencia, de trabajos noc!ur­

nos, o de cualquiefa asignación extraordi­

naria que determine, al personal a que se 

refiere el DFL. NQ 215, de 5 de abril <"le 

1960, y sus modificaciones posteriores. 

En todo caso, el excedente que se pro­

duzca en dichas cuentas al 31 de diciem­

bre de 1961, ingresará a una Cuenta es­

pecial y no caducará, para los efectos de 

dar cumplimiento a esta disposición. 

(Fdo.): Jorge Alessandrí R.-L~ás 

Mackcnna Sh ¡ello 
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2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE J.A 

REPUBLICA 

"NQ 0694.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 

" Estado, he resuelto retirar la urgencia he­
cha presente al proyecto de ley, originado 
en un Mensaje al Ejecutivo, por el cual 
se conultan normas para favorecer la dis­
tribución, comercialización y transporte 
de productos y para reprimir los mono­
polios, actualmente pendientes en la Co­
misión de Agricultura de la H. Cámara 
de Diputados. (Boletín NQ 1350). 

Dios guarde a V. E .. -(Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río Gundián". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 0695.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecu­
tivo, por el cual se consultan normas pa­
ra favorecer la distribución, comerciali­
zación y transporte de productos y para 
reprimir los monopolios, actualmente en 
la Comisión de Agricultura de la H. Cá­
mara de Dipuptados. (Boletín NQ 1350). 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río Gundián". 

<l.-OFICIO DEL SMOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 961.-Santiago, 18 de diciembre de 
1961. 

En atención al oficio NQ 1384, de"8 de 
noviembre próximo pasado, por el cual V. 
S. ha tenido a bien solicitar del' suscrito, 
a nombre del H. Diputado don Américo 
Acuña Rosas, la pavimentación de los ca­
minos de acceso al longitudinal Sur, des-

de los pueblos de San Pablo, Río Negro y 
Purranque, de la Provincia de Oso1'no, 
tengo el agrado de manifestar a V. S. que 
los citados trabajos están considerados en 
el Presupuesto de 1962 y en el Plan Trie .. 
nal paré! la zona devastada, pl'epal'ados 
por la Dirección de Vialidad. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernel3to 
Pinto Lagarrigue". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 970.-Santiago, 19 de diciembre de 
1961. 

Por oficio NQ 1760, de 25 de noviembre ' 
del año en curso, V. S. ha tenido a bien 
solicitar, a nombre del H. Diputado don 
Eugenio Ballesteros Reyes, que se consi­
dere la necesidad de terminar la cons­
trucción de la cañería matriz del agua 
potable en la Población Porvenir, del Ce­
rro Playa Ancha, de Valparaíso, que se 
encuentran suspendidas. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que dichas obras fueron inte-• rrumpidas durante tres días, debido a un 
accidente sufrido por una de las cañerías 
más importantes del Puerto, en calle J 01'­

ge Montt esquina de 19 Norte, lo que obli­
gó a ocupar a todo el personal técnico. 
Pero, subsanado este inconveniente, los 
trabajos han seguido su curso normal. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Emesto 
Pinto Lagarrigue". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 969.-Santiago, 19 de diciembre de 
1961. 

Me refiero al oficio NQ 1366, de 6 ele 
noviembre próximo pasado, por el cual V. 
S. solicita, a nombre del H. Diputado don 
Mario Dueñas A varia, que se informe a 
esa H. Corporación sobre las razones que 
ha tenido la Dirección de Obras Sanita­
rias, para no efectUal' las conexiones de la 
cafiería matriz del agua potable en la Co­
muna de Longaví. 
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Al respecto, tengo el agrado de mani­
festar a V. S. que ya se adjudicó la 
propuesta respectiva, por valor de 
EQ 76.257,70 al Ingeniero señor Hernán 
Duque, quien tiene un plazo de 12 meses, 
para la ejecución de las obras. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTR<,) DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 964.-Santiago, 18 de diciembre de 
1961. 

Me refiero. al Oficio de V. S. NQ 1368, 
de 6 de noviembre pasado, por el cual so­
licita, en nombre del H. Diputado don Ma­
rio Dueñas A varia, que se amplíe el prés­
tamo de EQ 8.500,00 concedido a la I. Mu­
nicipalidad de San Javier, por la Corpo­
ración de la Vivienda. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que dicho préstamo se amplió a 
la suma de EQ 115.360,00, monto total a 
que asciende el presupuesto estimativo 
técl,lico emitido por .la Delegación de Tal­
ca de la Corporación de la Vivienda. 

El préstamo solicitado por la I. Muni­
cipalidad para financiar la reconstruc­
ción del Edificio Consistorial y el Mata­
dero, es de EQ 400.000.00, pero la Oficina 
Técnica mencionada, ciñéndose a lasdis­
posiciones reglamentarias que rigen la 
aplicación del arto 60, de la Ley 14.171, 
que autoriza a la Corporación de la Vi­
vienda para conceder esta clase de prés­
tamos, estimó que la reconstrucción de 
las superficies edificadas con anterioridad 
al sismo de mayo de 1960, destruidas por 
éste, pueden financiarse con un presu­
puesto de EQ 78.160,00 para el edificio 
Consistorial, y de EQ 37.200,00 para el 
Matadero, lo que da un t o tal de 
EQ 115.360,00,valor del préstamo concedi­
do por el H. Consejo de la Corporación 
de la Vivienda, en sesión de 3 de octubre 
último. 

Dios guarde a Y. S.-(Fdo.) : E1'nesto 
Pinto Laga'l'l'igue". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 959.-Santiago, 18 de diciembre de 
]961. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 1207, 
de 16 de octubre último, por el cual soli­
cita de este Ministerio, en nombre del H. 
Diputado señor Renán Fuentealba Moe­
na, que se considere la conveniencia de 

, evitar que el trazado del camino a Com­
barbalá, que pasará por El Tomé, divida 
los pequeños predios agrícolas. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que al efectuarse el estudio del 
actual trazado, se consideró que por el 
camino antiguo también existiría el pro­
blema de expropiaciones y ~on edificios, 
ya que, para mejorarlo, es necesario en-o 
sanchar la faja actual muy reducida, a 20 
metros. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 965.-Santiago, 18 de diciembre de 
1961. 

Por oficio NQ 1208, de 11 de octubre úl­
timo, V. S. se ha dirigido a esta Secre­
taría' de Estado, solicitando a nombre del 
H. Diputado don Renán Fuentealba Moe­
na, que se informe a esa H. Corporación 
sobre el estado en que se encuentran los 
trabajos del camino de La Serena a Vi-
cuña. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que las propuestas para la 
obra señalada fueron abiertas .el 28 de no­
viembre de 1960, con un plazo hasta el 15 
de abril de 1962, y se adjudicaron a la fir­
ma The Anglo Chilian Asphalte S. A. en 
la suma de EQ 318.333,05. 

Inicialmente, los trabajos experimenta­
ron atrasos, pues las expropiaciones no 
habían sido tramitadas, por lo cual hubo 
que esperar que los propietarios afectados 
dieran término a sus cosechas, antes de 
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ocupar la faja. Esto motivó una amplia­
,ción de plazo hasta el 15 de agosto de 
1962. 

En relación a este nuevo plazo, y con­
siderando que se han presentado modifi­
caciones de obras, que lo aumentaron en 
proporción a su valor, se estima que el 
avance del contrato, a la fecha, corres­
ponde aproximadamente a un avance nor­
mal. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagar1"Ígue". 

IO,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"Nll 968.-Santiago, 18 de diciembre de 
1961. 

Me refiero al oficio Nll 1415, de 13 de 
noviembre próximo .pasado, por el cual V. 
S. ha solicitado, a nombre del H. Dipu­
tado don Florencio Galleguillos Vera, que 
se realicen los estudios y presupuestos 
relacionados con la ejecución de las obras 
de alcantarillado y pavimentación de la 
calle Maipú, en el sector comprendido en­
las las Avenidas Pajarito y San Martín, 
de la Comuna del mismo nombre. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
S. que las obras de pavimentación indi­
cadas no están incluidas en el plan ela­
borado por la 1. Municipalidad de Maipú, 

,condición indispensable para que se pue­
dan ejecutar los trabajos. 

En cuanto al alcantarillado, debo decir 
a V. S. que pertenece a la 1. Municipa­
lidad señalada; por lo tanto, no se puede 
intervenir directamente en el financia­
miento ni en la ejecución de extensiones 
de cañerías. 

Sin embargo, se pondrá en conocimien­
to del señor Alcalde de dicha Comuna lo 
solicitado por el H. Diputado don Floren­
cio GaHeguillos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagar1'igl1.e". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 966.-Santiago, 18 de diciembre de 
1961. 

En atención al oficio de V. S. NQ 1416, 
de 13 de noviembre próximo pasado, por 
el cual solicita de este Ministerio, en nom­
bre del H. Diputado señor Florencio Ga­
lleguillos Vera, que se adopten las medidas 
necesarias para que la Corporación deJa 
Vivienda proceda a pavimentar diversas 
calles de la Población "Simón Bolívar", 
de Quinta Normal, como asimismo, a edi­
ficar una garita para el personal de Ca­
rabineros que presta servicios en ese sec­
tor, cúmpleme transcribir a V. S. la nota 
Nll 19679, de 11 de noviembre en curso, 
enviada al suscrito por la referida Corpo­
ración, sobre el particular: 

"La población "Simón Bolívar" de la 
comuna de Quinta Normal, a que se re­
fiere el oficio Nll 1416, de 13 de noviem­
bre de 1961, de la H. Cámara de Dipu­
tados, fue construida por la ex Caja de 
la Habitación, entre los años 1949 y 1955, 
Y ha sido entregada a la 1. Municipalidad 
de Quinta Normal. 

Los planos y obras de urbanización, que 
se ejecutaron en su oportunidad, fueron 
aprobados por la 1. Municipalidad de 
Quinta Normal y se cumplió a este res­
pecto con todas las normas y reglamentos 
vigentes en aquella época para esta clase 
de obras. 

Los ocupantes de la población cuentan 
ya con sus respectivos títulos de dominio 
y son, en consecuencia, dueños absolutos 
de sus propiedades, sin más limitaciones 
que las de continuar pagando a la Corvi, 
como sucesora legal de la ex Caja de la 
Habitación, los dividendos por los saldos 
insolutos de precios. 

Como es del conocimiento de US., esta 
Corporación no cuenta con fondos en sus 
presupuestos para atender a ninguna cla­
se de obras para estas poblaciones que ya 
no le pertenecen y que están bajo estos as­
pectos, dependiendo del poder comunal o 
de los Servicios Públicos correspondien­
tes. 

En el caso preciso de las obras a que 
se refiere el oficio 1416 de la H. Cámara 
de Diputados, ellas pueo.en ser ejecutadas 
'3 pedido de la 1. Municipalidad de Quinta 
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Normal o de los vecinos de la misma po­
'blación, por la Dirección de Pavimynta­
ción Urbana, para lo cual pueden aco­
gerse a las franquicias que otprga la Ley 
General de Pavimentación. 

En cuanto a la garita para el personal 
de Carabineros, es problema que incumbe 
a la I. Municipalidad de Quinta Normal 
o a la Dirección General de Carabineros; 
pero, en ningún caso, a esta Corporación". 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 937.-Santiago, 12 de diciembre de 
1961. 

Por oficio NQ 1269, de 6 de diciembre 
en curso, V. S. ha solicitado, a nombre del 
H. Diputado don Víctor González Maer­
tens, que se consulten fondos para la ha­
bilitación de los caminos de Teodoro 
Schmidt a Barros Arana, a Huilo, a Puer­
to Domínguez (por Quilmer) y a Pucu­
lén, en el Departamento de Nueva Impe­
rial. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que en el Plan BIRD se con­
sulta el mejoramiento del camino de Frei­
re a Hualpín, siendo un sector de este 
camino el de Barros Arana a Teodoro 
Schmidt. Los demás caminos solicitados 
no están consultados en el Presupuesto de 
la Dirección de Vialidad. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

13.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 960.-Santiago, 18 de diciembre de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 343, de 
10 de julio último, por el cual solicita, 
en nombre del H. Diputado don Bernar­
dino Gúerra C., que se adopten las me­
didas necesarias para construir el Centro 
Cívico de Arica en los sitios eriazo s exis­
tentes en dicha ciudad. 

• 

Sobre el particular, cúmpl(ime manifes­
tar a V. S. que recientemente ha sido es­
tudiada por el Departamento de Urbanis­
mo y Vivienda de la Dirección de} ramo, 
una solución que reduce las expropiacio­
nes todo lo que es posible, la que ha sido 
ya enviada a la 1. Municipalidad de Arica, 
solicitándole un pronunciamiento oficial. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : ETnesto 
Pinto LagaTrigue". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 957.-Santiago, 18 de diciembre de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 1672, 
de 20 de noviembre próximo pasado, por 
el cual solicita de este Ministerio, en nom­
bre del H. Diputado don Armando Hol­
zapfel A. y de los señores Diputados del 
Comité del Partido Demócrata Cristia­
no, que se informe a esa H. Corporación 
acerca del lugar donde se efectuará la re­
construcción definitiva de la localidad de 
Puerto Saavedra. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S., que, por acuerdo de la H. Jun­
ta de Planteamiento y Coordinación de 
Obras Públicas, de 3 de octubre de 1960, 
Puerto Saavedra será reconstruido en su 

- misma ubicación, dentro de los límites 
aprobados en la sesión de la citada Jun­
ta, de 7 de septiembre último, que exclu­
yen las zonas inundables y determinan 
aquéllas en que sólo puede construirse ba­
jo precauciones especiales. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): ETnesto 
Pinto Lagarrigue". 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 967.-Santago, 18 de diciembre de 
1961. 

Me refiero al oficio N9 1377, de 7 de 
noviembre próximo pasado, por el cual V. 
S. ha tenido a bien solicitar de esta Se­
cretaría de Estado, a nombre del H. Di­
putado don Raúl Morales Adriasola, que 
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se considere la posibilidad ide construir un 
camino por el lado norte del Lago :0J atrl, 
para empalmar con el camino longitudi­
nal de Ancud a Quellón, en la Provincia 
de Chiloé. 

Al respecto, cúmpleme manifestal' a V. 
S. que, lamentablemente, no ha sido posible 
otorgar fondos para esta obra en el pró­
ximo año, por lo que sería conveniente 
que el H. señor Morales Adriasola, si lo 
estima necesario; se dirigiera, para tal 
objeto, al Comité de Programación Eco­
nómica y Reconstrucción, de dicha Pro­
vincia. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 958.-Santiago, 18 de diciembre de 
]961. 

Se ha impuesto este Ministerio del ofi­
cio de V. S. N9 1240, de 17 de octubre 
último, por el cual pone en conocimiento 
del suscrito las observaciones formuladas 
por el H. Diputado don Fernando Ocha­
gavía Valdés, relacionadas con la cons­
trucción de un casino en la Isla Alacrán, 
en Arica. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. 
S. que la Dirección de Arquitectura no ha 
hecho ninguna proposición ni a favor ni 
en contra de los planes de la mencionada 
construcción, por no corresponderle, sal­
va el caso de que la 1. Municipalidad de 
Arica hiciera alguna consulta especial. 

Debo agregar a V. S. que la referida 
Dirección ha tomado nota de las obser­
vaciones del H. señor Ochagavía, para el 
caso de tener que resolver sobre el parti­
cular! 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1Tigue". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 963.-Santiago, 18 de diciembre de 
1961. 

En atención al oficio N9 1427, de 10 de 
noviembre próximo pasado, por el cual V. 
S. solicita, a nombre del H. Diputado don 
Constantino Suilrez González, que se de;;;­
tinen fondos para el camino de Barros 
Arana a Teodoro Schmidt, en el Depar­
tamento de Nueva Imperial, tengo el agra­
do de informar a V. S. que en el Plan 
Trienal de la zona devastada, para los 
años 1962-64, confeccionado por la Direc­
ción de Vialidad, figura el camino Freire­
Hualpín, del cual Barros Arana-Teodoro 
Schmidt, es un sector. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : E1'nesto 
PintO' Laga rTigue". 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1040.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1961. 

Tengo la hnnra de referirme al oficio 
mencionado en el rubro y que V. E. se 
Sil'VlO enviarme a solicitud del H. Dipu­
tado don Víctor Galleguillos, a fin de que 
este Ministerio adopte las medidas nece­
sarias para obtener que se paguen a los 
empleados portuarios de Antofagasta, las 
sumas que se les adeudarían por concepto 
de reajustes de sobretiempo trabajado du­
rante el presente año, y en armonía con 
la bonificación a que se riefere la Ley N9 
14.688. 

Al efecto, cúmpleme expresar a V. E. 
que la cuestión es de la competencia del 
Ministerio de Hacienda, del cual dependen 
los Servicios Portuarios, por cuyo motivo 
el oficio de V. E. ha sido transcrito a di­
cha Secretaría de Estado, con el ruego de' 
informar directamente a esa H. Cámara 
de Diputados. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hngo Gér)vez GajaTdo". 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 0961.-Santiago, 19 de diciembre de 
1961. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 1385, 



2354 CAMARA DE DIPUTADOS 

referente a la urgencia que existe de ins­
talar un Laboratorio Bromatológico en la 
ciudad de Osorno, debo informarle que, 
consultado al respecto el Servicio N acio­
nal de Salud, nos expresa 10 que sigue: 

"Al respecto, cúmpleme informal' a USo 
que el Servicio a mi cargo tiene el pro­
yecto de instalar Laboratorios Bromatoló­
gicos Regionales en las ciudades más im­
portantes del país, especialmente en aque­
llas en que la producción de alimentos es 
de mayor transcendencia para el consumo 
nacional. 

La 1. Municipalidad de Osorno ha ofre­
cido su colaboración al Servicio cediendo 
un local y parte del dinero necesario para 
la instalación de una Laboratorio Broma­
tológico que el Servicio instalará, y para 
10 cual ha hecho la provisión de fondos 
en el presupuesto del próximo año. 

La Zona XI de Salud Valdivia-Osorno, 
está preocupada en estos momentos de ob­
tener el personal necesario para el funcio­
namiento de ese Laboratorio y de su en­
trenamiento, que se proyecta iniciar en 
los primeros meses de 1962". 

Saluda muy atentamente a V. E.­
(Fdo.) : Ben,ia;.mín Cid Q." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 0958.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1961. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 516, 
del presente año, sobre la materia del ru­
bro, me permito transcribirle el informe 
de la Di rección General del Servicio N a­
cional de Salud, N9 24186, que dice co­
mo sigue: 

"La Corporación de la Vivienda ha ra­
dicado 197 familias en la Población "6 de 
Enero", ubicada entre las calles Coman­
dante Véliz, Patria Vieja. Nicolás de Gér­
nica y Pasaje Dos. Esto significó un pro­
blema sanitario de envergadura que ha 
preocupado a la Oficina de Higiene Am­
biental del Area Norte. 

Se presentó oportunamente a la CORVI 
1a urgencia de instalar agua potable y al-

cantarillado a dicha población. Como los 
trabajos pertinentes no avanzaban con la 
suficiente rapidez, la Dirección del Area 
Hospitalaria Norte se vio en la necesidad 
de exigir a cada familia ocupante la cons­
trucción de instalaciones mínimas. 

Además, a fin de evitar un posible foco 
epidémico se solicitó a la Ilustre Munici­
palidad de Conchalí la instalación de pi­
lones. 

Se han notificado 73 Resoluciones N9 
7467, de 10 de agosto de 1960, N9 1, letra, 
b) con exigencia de letrinas sanitarias 
sobre pozo negro. Se levantaron 31 Ac­
tas de infracción y se aplicaron 31 mul­
tas por el no cumplimiento a la Resolu­
ción N9 7467. Los 42 pobladores restan­
tes ejecutaron los trabajos pedidos. Ade­
más, han cumplido 124 pobladores, colo­
cando letrinas y pozo negro en el predio 
que les asignó la CORVI. 

La Ilustre Municipalidad de Conchalí 
ha estado enviando camiones cisterna con 
agua potable, para los usos indispensables 
de los pobladores. ' 

Debe hacerse presente que "6 de Ene­
ro" era originariamente una población 
mal construida, con todos los problemas 
inherentes a este tipo de comunidad hu­
mana, y la Dirección del Area Hospita­
laria Norte no podía eludir su responsa­
bilidad sanitaria y tomó las medidas an­
teriormente indicadas. Con posterioridad, 
la Corporación de la Vivienda, comenzó a 
construir los cimientos de las futuras ca­
sas para los pobladores y a ejecutar zan­
jas para la instalación de cañerías de agua 
potable y alcantarillado. La Oficina de 
Higiene Ambiental correspondiente, al to­
mar conocimiento de este hecho, suspen­
dió la nueva aplicación de sanciones, pues­
to que el gran problema sanitario creado, 
estaba en camino de solucionarse. 

En lo referente a dificultades económi­
cas para la oportuna construcción de le­
trinas que dicen haber tenido en un co­
mienzo los pobladores, puedo manifestar 

.a USo qu~ en todo momento, contaron con 
la ayuda técnica ~. facilidades de pago 
que les otorgaba Talleres Sanitarios, cu-
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yas oficinas están ubicadas en Agustinas 
NI? 1889". 

Saluda muy atentamente a V. E.­
(Fdo.) : Benjw:mín Cid Q." 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 0959.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1961. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 1312, 
de 26 de octubre del año en curso, recaído 
en una solicitud de la H. Diputada D. Gra­
ciela Lacoste, relacionado con el cierre de 
la Empresa de Pompas Fúnebres de la 
Beneficencia, me permito informarle que 
el Servicio Nacional de Salud dio respues­
ta a la H. Dipuptada D. Graciela Lacoste, 
por oficio NI? 22811, de 6 de noviembre, 
cuyo texto es el siguiente: 

"En respuesta a su telegrama de fecha 
14 del presente referente a la liquidación 
de la Empresa de Pompas Fúnebres de la 
Beneficencia, dirigido al señor Director 
Subrogante, me permito hacer presente a 
Ud. lo siguiente: 

19-Que en su aspecto social podemos 
suponer que una Empresa de Pompas Fú­
nebres presta servicios a toda clase de 
personas. Sólo cabría justificar una Em­
presa Pública de esta naturaleza, destina­
da a personas de' escasos recursos o indi­
gentes. Esa fue la idea original en los 
tiempos de la Beneficencia. 

Sin embargo, la Ley NI? 10.383, de 8 
de agosto de 1952, en sus artículos 40 y 
41 determinó que el Seguro Social otor­
garía prestaciones que, cubren el riesgo de 
muerte. Así, el Servicio de Seguro So­
cial deberá pagar una cuota mortuoria o 
bien hacer el pago, proporcionando el ser­
vicio funerario correspondiente .. La mis­
ma disposición legal faculta al Consejo del 
Servicio de Seguro Social para formar y 
capitalizar Empresas o Sociedades Comer­
ciales destinadas a cumplir los fines seña­
lados. En estas circunstancias desaparece 
la primitiva justificación de nuestra Em­
presa y el problema social aparecería re­
suelto en su casi totalidad a través del Ser-

vicio de Seguro Social a que están incor­
porados obligatoriamente todos los obre­
ros del país y a que pueden acogerse vo­
luntáriamente otras personas de escasos 
recursos. 

El problema de regulación de precios 
de servicios funerarios, es ajeno a las fi­
nalidades del Servicio Nacional de Salud. 
En ello, además de los particulares, sólo 
tendrían interés el Servicio de Seguro So­
cial, obligado a pagar esas prestaciones, o 
la Municipalidad respectiva, por el bien­
estar de la comunidad 

29-Debo manifestar a Ud. que el pro­
blema de la cesantía de los funcionarios 
que prestaban servicios a esta Empresa, 
tampoco existe, ya que ellos han sido in­
corporados a otras reparticiones de este 
Servicio, en iguales o mejores condicio­
nes. 

39-Con referencia a la liquidación de 
los bienes de la Empresa, debe tenerse en 
consideración en qué consisten éstos. En 
efecto, podemos distinguir cuatro clases 
de bienes en este tipo de Empresa: a) 
muebles y utilería de oficinas; b) máqui­
nas propias de un taller de carpintería; 
c) medios de transporte, y d) urnas fa­
bricadas y utilería para las ceremonias 
funerm'ias. 

En cuanto a los bienes señalados en la 
letra a), ellos en su casi totalidad serán 
reservados para atender urgentes necesi­
dades del Servicio en este rubro. Los bie­
nes de tipo b), también quedarán en su 
casi totalidad para los diversos talleres 
del Servicio, los que continuarán fabri­
cando ataúdes para el' entierro de indi­
gentes, como es nuestra obligación. 

En los medios de transporte, debemos 
distinguir entre aquellas viejas y anti­
económicas carrozas y los pbcos furgones 
motorizados que poseía la Empresa. Los 
furgones serán conservados para el ser­
vicio de indigentes, y otros transforma­
dos en ambulancias. Las carrozas se ena­
jenarán. 

Respecto a las urnas, se gUHdará tor10 
el stock que habría para la atención de 
indigentes; el resto será vendido. 
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Por último, debo insistir ante la H. Di­
putada que los bienes de esta Empresa, 
en todo caso, no habrían constituido sino 
un aporte totalmente antieconómico, mÍ­
nimo e inadecuado para una Empresa des­
tinada a prestar servicios de la amplitud 
que considera el proyecto de ley sobre 
atención funeraria a los imponentes de to­
das las Cajas de Previsión. En este sen­
tido, la H. Diputada podrá encontrar en 
esta Dirección General o en la Superin­
tendencia de Seguridad Social, todos los 
antecedentes de esta Empresa. Aún más, 
para aquilatar el volumen y calidad de lo 
que se ha ordenado enajenar, puede ha­
cerlo, revisando esto personalmente. 

Quedo a sus órdenes para toda otra in­
formación que estime necesaria". 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento. 

Saluda muy atentamente a V. E.­
(Fdo.) : Benjamún Cid Q." 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NI? 3238.-Santiago, 19 ele diciembre 
de 1961. 

Por oficio NI? 1767, de 24 de noviembre 
pasado, esa H. Cámara, a petición del H. 
Diputado don Albino Barra Villa lobos, 
solicitó se apresuraran los trámites lega­
les relacionados con la autorización para 
parcelar un retazo del Fundo "La Cues­
ta", de propiedad del señor Adolfo Fer­
nández Fernández y ubicado en la Comu­
na de Hualpi, Provincia de Concepción. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a S. S. que la demora en la trami­
tación referida se ha debido, exclusiva­
mente, al hecho de que el interesado, se­
ñor Fernández, no ha cumplido diversas 
exigencias que le fijó la Dirección de Ar­
quitectura del Ministerio de Obras Públi­
cas, por oficio NI? 1967, de 25 de septiem­
bre último. 

El oficio citado, fue transcrito al señor 
Fernández por el Departamento de De­
fensa Agrícola de este Ministerio, por ofi­
cio N9 3482, expresándole, además, que el 

expediente de aütorización para parcelar 
quedaría retenido en dicho Departamento, 
hasta que enviara la documentación exi­
gida por la Dirección de Arquitectura. 

Hasta el momento, el señor Fernández 
no ha acusado recibo del oficio transcrito 
ni ha cumplido las exigencias requeridas. 

Saluda atentamente a S. S.-(Fdo.): 
Orland Sandoval V." 

23.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NI? 75566.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1961. 

En respuesta al oficio de esa H. Cá­
mara, N9 1992, de 11 del mes en curso, 
remitido a petición del H. Dipuptado se­
ñor José Oyarzún Descouvieres, del Par­
tido Comunista, por el que se solicita se 
ordene una investigación sobre la fabrica­
ción y precio de venta de los medicamen­
tos, cumplo con manifestar a V. E. que no 
corresponde a esta Contraloría General, 
sino que a la Dirección de Industria y Co­
mercio realizar la investigación solicitada. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Reinaldo 
MaTEn Tagle". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 75565.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1961. 

En respuesta al oficio de esa H. Cáma­
r!l, N9 1892, de 4 del mes en curso, remi­
tido a petición del H. Diputado señor Luis 
Valente R., por el que se solicita se inves­
tiguen irregularidades que existirían en 
la Oficina de Vialidad de Nacimiento, 
cumplo con manifestar a V. E., que con 
esta fecha se ha dispuesto que la Comi­
sión Inspectiva destacada en el Ministerio 
de Obras Públicas, realice la investigación 
solicitada. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Reinaldo 
MarÍn Tagle". 

25.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

"Honorable Cámara: 
Con motivo de la aplicación de la Ley 
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NQ 14.688, que concedió una bonificación 
del 16,60/0 para los sectores público y pri­
vado, a contar del 1 Q de julio del presente 
año, se produjo, por el mecanismo del arto 
18 de la citada ley, una evidente injusti­
cia respecto del personal jubilado de las 
FF. AA. Y Carabineros, cuyas rentas enm 
incrementadas de conformidad a las ren­
tas de sus similares en servicio activo, ya 
que no fueron considerados en este bene­
ficio. 

Como esta discriminación es atentato­
ria contra un sector respetable de la co­
lectividad, que ha entregado toda una vi­
da al servicio de la Patria, e importa, ade­
más, una irritante afrenta al principio de 
equidad que debe imperar en todas las 
normas de general aplicación; estimo que 
debe corregirse esta anomalía por la vía 
!legislativa, proponiendo, desde luego, la 
eliminación de la oración que, en el arto 
18, estableció este distingo, ahora eviden­
ciado. 

Por otm parte, según la Orden Minis­
terial NQ 88, del Ministerio de Defensa 
N acional, de fecha 2S de octubre del año 
en curso, esta bonificación que percibe el 
sector público, y en el caso específico FF. 
AA. y Carabineros, continuará en el ca­
rácter de tal para el año 1962, por no 
ser prácticamente sueldo, en tanto que pa­
ra el sector privado pasará a ser sueldo, 
para todos los efectos legales. 

También esta discriminación es inacep­
table, ya que lo de rigor sería que para 
todos pasara a ser sueldo en el año pró­
ximo, 1962, a fin de aumentar las pers­
pectivas económicas, no tanto del personal 
en servicio activo, cuanto el de jubilados 
que siempre en estos casos es postergado 
innecesariamente. 

De allí que también conviene, por la 
misma vía legislativa, determinar clara­
mente que esta bonificación que percibe 
el personal de las FF. AA. y de Carabi­
neros pasará a ser sueldo para todos los 
efectos legales, desde el 1 Q de enero de 
1962. 

Por tanto, en atención a las anteriores 
consideraciones, es que me permito some-

ter a la consideración de la H. Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún~co.-Elimínase en el arto 
18 de la ley NQ 14.G88, que estableció la 
bonificación del 16,6 % pam los sectores 
público y privado, la frase siguiente: 
"Que no sean 'inc1ementaclas en confo1'­
núdacl a las 'rentas de sus similans en se1'­
'('icio actico". 

(Fdo.) : JOTge AS]Jce Rodr'Í.quez". 

26.-COMUNICACION 

10.-Una comunicación de los señores 
. Dipuptados Turna, Oyarzún, Foncea, .:\1'a­
vena, De la Presa, Pantoja, Pareto y Gon­
zález Maertens, en la que manifiestan que 
han designado Jefe del Comité del Par­
tido Democrático Nacional a don Jorge 
Aravena Carrasco, y Suplente de dicho 
Comité, a don Luzberto Pantoja Rubilar. 

27.-PRESENTACION 

n.-Una presentación del Cura Párro­
co de Lourdes, don Zenobio Goffart, en la 
que solicita de la Corporación se le de­
vuelvan los antecedentes acompañados al 
proyecto que dio origen a la ley que li­
beró de derechos de internación y otros 
a unos vitreaux destinados a dicha Parro­
quia, que tiene el NQ 14.620. 

28.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos con­

. fiere el artículo 82 del Reglamento, soli-
• citamos de V. E. se sirva citar a sesión 

para el día 20 de diciembre, de 10.45 a 
13 horas, a fin de tratar el problema de 
la cesantía que afecta a las faenas del car­
bón. 

(Fdo.): Orlando Millas, Luis Valente, 
Galvarino Melo, Juan García, Julieta 
Campusano; Rugo Robles, Víctor Galle­
guillos, Luzberto E. Pantoja, Jorge Ara­
vena, Fernando Cancino, José Musalem, 
José Foncea, Juan Turna, Luis Pareto, 
Carlos Altamirano, Albino Barra, Volodia 
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Teitelboim, Constantino Suárez, Graciela 
Lacoste, Joaquín Morales, Rafael ele la 
Presa, Eduardo Osario, Luis Martín, Jo­
sé Cademártori, Luis AguiJera, Eugenio 
Ballesteros, Alberto Jerez, Raúl Gormaz, 
Osear Naranjo, Carlos Morales, iliario 
Sáez, Carlos Sívori". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario Accidental da 

cuenta de 'los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

I 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica ha hecho presente la urgencia para 
el despacho del proyecto que suplanta di­
versos ítem de los Presupuestos Corrien­
tes del Servicio de Aduanas y de la Direc­
ción General de Impuestos Internos. Res­
pecto de este proyecto, ha llegado una pe­
tición, firmada por todos los Comités de 
la Cámara para acelerar su despacho. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
"extrema" la urgencia de este proyecto y 
se votará esta tarde, inmediatamente des­
pués de la Tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. 

Lourdes, solicita la devolución de los ante­
cedentes acompañados al proyecto que ori­
ginó la ley que liberó de derechos la in­
ternación de "vitreaux" destinados a dicha 
Parroquia. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 
3.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

El señor KLEIN.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Sobre esta materia, Honorable Dipu­
tado? 

El señor KLEIN.- Sobre la sesión or­
dinaria de esta tarde, señor Presidente. 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra por un minuto al Honorable 
señor Klein. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra hasta por 

un minuto Su Señoría. 
El señor KLEIN.- Señor Presidente, 

voy a hacer una petición relacionada con -
la sesión ordinaria de esta tarde. En la 
Tabla de la sesión de ayer figuraba el ve­
to del Presidente de la República al pro­
yecto que destina fondos para el Hospital 
de Coihaique. 

La Honorable Cámara había aprobado, 
como igualmente el Honorable Senado, 
destinar los 50 mil escudos a que hace 
mención el proyecto a la adquisición 'de 

Asimismo, Su Excelencia el Presidente 
d 1 R 'bl· t· h t un equipo radiológico. Como el HospitaI lo e a epU lca re Ira yace presen e nue- . ., . ., 

t 1 ., 1 d h d 1 adqUlrlO mIentras se dIscutIa el proyecto, 
vamen e a urgenCIa para e espac o e. l··t t d t· 1 . 'so ICI o que es a suma se es me a a am-
proyecto que consulta normas para reprI- l··' d . t bl . . t . ' 1 l· P laClOn e ese mIsmo es a eCImIen o. 
mlr os monopo lOS. A·· ·d t t 

S· 1 '1 H bl C' sImlsmo, pI o que es e proyec o sea l e parece a a onora e amara, se .. 
lT 'd"· 1" d· h . tratado, de preferencIa, ya que su dISCU-

ca 1 lcara e Slmp e lC a urgenCIa. s· 'n n demo ara' m's de dos tre m· 
A d d 

10 o r a' o s I-
cor a o. t nu os. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM-

PAÑADOS AL PROYECTO QUE LIBERO DE DE­

RECHOS DE INTERNACION DE VITRALES DES-

TINADOS A LA PARROQUIA DE LOURDES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Don Zenobio Goffart, cura párroco de 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la sesión ordinaria de la tarde, la 
Mesa pedirá el asentimiento de la Hono­
r.able Cámara para acceder a lo solicitado 
por Su Señoría. 

El señor KLEIN.- Para que se trate 
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en el primer lugar de la Tabla, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa solicitará el asentimiento de 
la Honorable Cámara, después de la Cuen­
ta, Honorable señor Klein. 

4._PROBLEMA DE LA CESAN TIA QUE AFEC­

TA A LAS if'AENAS DEL CARBON.- PETICION 

DE OFICIOS.-PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al objeto de la presente se­
sión, corresponde tratar el "problema de 
la cesantía que afecta a las fa~nas del car­
bón" . 

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de la Honora­
ble Corporación, el primer turno corres­
ponde al Comité Comunista. 

El señor MELO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELO.- Señor Presidente, la 
desastrosa política económica del Gobier-

"no del seflor Alessandri, que tantos daños 
causa al país, pesa más fuertemente sobre 
los trabajadores de las minas. Nuevas 
víctimas de la falta de trabajo se suman 
a los cesantes de la gran minería del co­
bre, del salitre, de la mediana y pequeña 
minería del cobre, hierro, manganeso, y 
ahora los efectos de esta suicida política 
afectan especialmente a los mineros de 
Aisén, Arauco y Concepción. 

En la primera de estas provincias hay 
amenaza de paralización total de las mi­
nas de plomo y zinc, y en las provincias 
de Concepción y Arauco se ha ido redu­
ciendo paulatinamente obreros en el car­
bón, y ahora, con la fusión de las grandes 
compalllas de Schwager y Lota, pueden 
convertirse en miles de cesantes de la no­
che a la mañana. 

'Con la misma política reaccionaria apli­
cada en el salitre por Gobiernos anterio­
res, se ha dado paso oficialmente a una 
fusión de las grandes compañías carbone­
ras, que significa crear el monopolio en 

esta industria. En el salitre, bajo el dis­
fraz de bajar los costos y aumentar la 
producción se fue creando el monopolio 
salitrero bajo el señqr Osvaldo de Castro y 
los hermanos Guggenheim, dirigentes 
máximos de los carteles de nitrógeno mun­
dial, y todos sabemos que lo único que se 
ha conseguido es la destrucción de ofici­
nas salitreras convertidas en ruinas, como 
monumento a la incapacidad de los Go­
biernos que han dirigido el país. Ahí están 
los huesos de miles de chilenos en los ce­
menterios abandonados, miles y miles de 
obreros y empleados empujados a reco­
rrer los caminos de Chile en busca de ca­
sa, de trabajo y de alimentos. 

Bien distinta es la situación de los se­
ñores accionistas y los representantes de 
los monopolios del salitre que han acre­
centado sus ganancias y privilegios sin 
importarles nada si arruinaron o no a una 
región del norte del país. 

Hoy, esta misma tragedia se cierne so­
bre los trabajadores del carbón, la fusión 
de estas grandes compañías trae apareja­
da la cesantía de miles de obreros y em­
pleados, el cierre _ de algunas minas, la pa­
ralización de algunos muelles, maestran­
zas y barcos, la liquidación de algunas 
poblaciones y pueblos de estas laborio­
sas provincias, el arrasamiento de las 
conquistas de 10s sindicatos. De ahí, se­
ñor Presidente, que todos los sectores de 
las poblaciones y ciud~des de estas pro­
vincias se hayan movilizado formando co­
mités para pedir al Gobierno, a los Par­
lamentarios y a todos los poderes públi­
cos, a los representantes de las empresas,_ 
que se impida este nuevo atentado, que 
será la ruina de la zona del carbón. 

Se ha manifestado que la industria del 
carbón está llamada a desaparecer o limi­
tarse por el aumento del desarrollo del pe­
tróleo o de la energía eléctrica, como si 
nuestro país hubiera alcanzado el límite de 
su desarrollo industrial. 

N osotros los comunistas rechazamos tal 
actitud. Lo que hay en el fondo es una po­
lítica errada para desarrollar una equili­
bradá política nacional de combustibles y 
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,energías. Hay demasiadas industrias y 
minas paralizadas que han dejado de con­
sumir carbón, hay demasiada miseria en 
los hogares de nuestro pueblo que impi­
den comprar y usar carbón para cocinar 
sus alimentos o para tener una calefacción 
adecuada a un ser humano. Hay demasia­
dos intereses encontrados de los monopo­
lios del petróleo o de las compañías de 
electricidad, mal llamadas chilenas o de las 
compañías de gas o de los importadores 
de carbón que trabajan desde sus directo­
rios con influencias en Ministerios o en 
el Gobierno para ahogar a otras empresas 
sin importarles para nada el interés y el 
desarrollo nacional, ni la vida de los obre­
ros o empleados, ni el destino que puedan 
correr las ciudades y los puertos. 

Los comunistas no queremos este cami­
no para los trabajadores del carbón; lu­
charemos junto a todos los sectores de las 
provincias del sur para impedir el cierre 
de las minas; para ponerle camisa de fuer­
za a los que quieren seguir aumentando la 
cesantía y la miseria, a los que quieren 
pescar a río revuelto en estas horas de 
crisis económica con la formación de sus 
propios monopolios. Apoyaremos las re­
soluciones que tiendan a asegurar traba­
jo y desarrollo de los pueblos. Apoyamos 
la idea de ir a la nacionalización de las 
minas del carbón por considerarlo esta 
fu-ente de energía vital para la manten­
ción de los servicios de necesidad pública. 
Si el Estado tiene en sus manos el pe­
tr@leo, los ferrocarriles, gran parte de la 
electricioad debe también en sus manos 
tener las minas del carbón. Muchos paí­
ses así lo han hecho, entre ellos Inglate­
rra. 

Desde hace muchos años, los sindicatos 
del carbón, la Federación Minera, la Cen­
tral Unica de Trabajador.." los Munici­
pios y diversas organizaciones, vienen en­
tregando memoriales tras memoriales al 
Gobierno, como al Parlamento, como a los 
Ministerios u otras reparticiones públi­
cas o privadas y, en todas partes, sin ex­
cepción reciben las delegaciones, los me-

moriales, dicen palabras de buena crian­
za, y el problema sigue subsistiendo. 

Ahora, este problema del carbón hace 
crisis y los trabajadores y las fuerzas vi­
vas de la región, luchan para conseguir 
del Gobierno y de las compañías que se im­
pida el cierre de las mi!1as, que no se 
permita más el despido de mineros, que 
deben crearse nuevas fuentes de trabajo 
donde ocupar a los cientos de cesantes que 
ya se encuentran en las ciudades mineras 
del carbón. 

Estamos convencidos al igual que los de­
más sectores de la población carbonífera, 
que son dos' las medidas a aplicar: 

l.-Creación de nueva¡:; industrias en 
la zona carbonífera de Concepción y Arau­
co que den trabajo a los miles de obreros 
y empleados desocupados. Hay un vasto 
plan de industrias, que señalamos más 
adelante, y algunas pueden construirse de 
inmediato. 

2.-Puede el Gobierno parcelar algunos 
fundos y terrenos de las Compañías car­
boníferas para entregarlos a los mineros 
que no podrán volver más a las minas. 

Chile puede consumir mucho más car­
bón del que se está produciendo y así lo 
han dejado establecido las diversas orga­
nizaciones gremiales, técnicas y políticas. 
El país necesita construirse nuevas fun­
diciones de hierro y cobre, debe estudiar­
se que éstas sean a base de carbón. Entre 
ellos la Refinería de Cobre de Chañaral 
que nuevamente ha sido postergada; la 
construcción de la nueva Planta Central 
Térmica de Huasco, ubicada en Santa Bár­
bara a tres kilómetros de dicho puerto. 
Esta Central con un potencial inicial de 
15 mil K. W. abastecerá a las ciudades de 
Copia/pó, Vallenar y a las industrias de 
esta región. Para esta Planta ya hay des­
tinados 4 millones 270 mil dólares. Está 
la construcción de la Planta Térmica en 
Las Ventanas, cuyo proyecto debe quedar 
terminado en 1964. Otra obra es instalar 
rápidamente el nuevo Alto Horno de Hua­
chipato, que en el programa de nuevos 
trabajos debe funcionar para 1965. Otro 
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aspecto es el consumo en los hogares que 
es muy bajo actualmente. Debe estudiar­
se el proyecto de los ingenieros de la Uni­
versidad de Concepción para insalar una 
gran Planta de Coquificación a base de 
carbón de Lota, Schwager y Lirquén que 
abastezca las necesidades nacionales y que 
pueda exportarse. El Gobierno debe tomar 

, en sus manos la terminación del ferroca­
rril de Talcahuano a Bahía Blanca, el que 
está construido ca.si en su totalidad en el 
territorio chileno; incluso el túnel de Las 
Raíces está terminado. Por el sector ar­
gen tino sólo falta un tramo de 140 kiló­
metros, más o menos, para su terminación 
total. Este ferrocarril permitirá que la 
producción de carbón, de acero, de papel, 
de madera y otros productos lleguen en 
condiciones más ventaj osas hacia los 
mercados del Atlántico. Otra obra que de­
be realizarse es la terminación del ferro­
carril de Los Alamos a Curanilahue para 
poner fin al encierro permanente en que 
viven algunas ciudades mineras de la pro­
vincia de Arauco. Debe ser preocupación 
del Gobierno de que a las nuevas instala­
ciones de plantas de celul~sas, de escuelas 
y de poblaciones, se les dote de calefacción 
a base de carbón. Debe ponerse término de 
inmediato a la' importación de carbón 
norteamericano, tanto para abastecer a 
Huachipato como para reserva de los fe­
rrocarriles. Nuestros técnicos e ingenieros 
tienen estudios sobre el mejoramiento de 
nuestros carbones para dejar de gastar dó­
lares en traer carbón importado. ¿Por qué 
no se ha estudiado a fondo el problema re­
lacionado con la conveniencia de traer lo­
comotoras más modernas, turbo-eléctricas 
del tipo norteamericano, que significan 
una menor inversión de dinero y un míni­
mo de repuestos y un rendimiento muy su­
perior a las actuales en uso? 

Consideramos que debe adquirirse este 
tipo de locomotora en la misma proporción 
(~ue las de tipo Diesel. 

El Gobierno debe encarar seriamente, 
~~¡ quiere colucionar a fondo el problema 

que estamos analizando, la creación de la. 
industria química del carbón para aprove­
char al máximo los derivados de este com­
bustible y debe acelerar la construcción de 
plantas térmicas en las propias bocami­
nas como reservas energéticas en caso de 
terremotos, cataclismos, disminución de 
caudales de agua, etc. 

Los parlamentarios comunistas estima­
mos altamente positivo la constitución de 
la Comisión que va a estudiar el problema 
del carbón y creemos que el Gobierno no 
debe echar en saco roto las indicaciones 
que tiendan a evitar la crisis del carbün y 
la cesantía de miles de obreros que, con sus 
familias, tendrán que emigrar a otras ciu­
dades y que, dado el difícil momento eco­
nómico por que atraviesa el país, serán 
sólo soldados del ejército de miles de des­
ocupados que existen a lo largo del país. 

Señor Presidente, le ruego que se sirva 
solicitar el asentimiento de la Sala para 
pedir los siguientes antecedentes a los se­
ñores Ministros de Minas, del Trabajo y 
de Obras Públicas: 

1) ¿Desde cuándo se produce la fusión 
de las Compañías de Lota y Schwager? 

2) Producida la fusión, ¿ cuántos obre­
ros, empleados y jefes superiores van a la 
cesantía? 

3) ¿ Cuántas minas quedarán trabajan­
do y qué ritmo de producción y con qué 
ocupación de obreros y empleados? 

4) ¿Qué contratos o empréstitos y en 
qué condiciones existen con organismos in­
ternacionales o bancos extranjeros? 

5) ¿Qué aporte ha hecho la CORFO a la 
industria carbonera en préstamos en di­
nero, en maquinaria, en ayuda técnica y 
qué planes tiene para el futuro desarrollo 
de la industria del carbón? 

6) ¿ Cuánto ha recibido cada Compañía 
del carbón de organismos internacionales, 
de la CORFO o de otras instituciones na­
cionales? 

7) ¿ Qué monto de remuneraciones han 
percibido en dinero los' Directorios y Ge-
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rentes de estas Compañías en los últimos 
diez años? 

8) ¿ Cuánto han recibido los obreros y 
empleados en sueldos y salarios en estos 
últimos diez años? 

9) ¿ Qué leyes de exenciones de impues­
tos han obtenido en estos últimos diez años 
y cuánto dinero representa anualmente ca­
da impuesto? 

10) ¿ Cuál es el valor del carbón nacio­
nal en la bocamina, puesto en Santiago o 
vendido al exterior (Argentina) y cuál es 
el valor de la tonelada de carbón de EE. 
UU., Brasil, Colombia, Argentina, Inglate­
rra y Polonia? 

11) ¿ Cuál va a ser la situación en que 
van a quedar los sindicatos, las conquistas 
sociales y la suerte de los pensionados, de 
los silicosos, de las viudas y de los acci­
dentados? 

12) ¿Van a ser capaces las compañías 
de pagar el mes por año de servicio a to­
dos los obreros que se van a despedir? . 

13) ¿ Cuál es el valor de las Compañías 
de Lota y Schwager en caso de ser nacio­
nalizadas? 

14) ¿Cuál va a ser la situación de las 
minas y de los trabajadores de Arauco, en 
donde muchas minas dependen de la Cor­
poración de Fomento? 

15) ¿ Qué nuevas industrias piensa ins­
talarse rápidamente en las provincias de 
Concepción y Arauco que son las zonas 
afectadas? 

16) ¿Qué 
poblaciones, 
cantarillados 
provincias? 

construcciones de escuelas, 
caminos, agua potable, al­
piensan iniciarse en estas 

Solicito, señor Presidente, que se sirva 
dirigir estos oficios a los Ministerios res­
pectivos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirán los oficios en nombre de Su 
Señoría, dado que no hay número en la 
Sala para adoptar acuerdos. 

El señor ROSALES.- Que se envíen en 
nombre del Comité Comunista. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Del Comité Conservador Unido 

El señor EGUIGUREN.- Del Comité 
Liberal. 

El señor SAEZ,- Del Comité Radical. 
El señor JEREZ.- Del Comité Demó­

crata Cristiano. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Se enviarán en nombre de los Comités 
que lo han solicitado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor SAEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SAEZ.- Me corr~spondió, se­
ñor Presidente, participar en la sesión de 
la Directiva Nacional de mi Partido, en 
que se analizó esta intensa crisis que pe­
riódicamente sufre la industria extractiva 
del carbón. 

En esta sesión, el Consejo Ejecutivo 
Nacional de mi Partido adoptó un acuerdo 
que me parece trascendental y que debo 
dar a conocer en esta Sala. El Partido Ra­
dical propende a efectuar la nacionaliza­
ción de las minas del carbón, para que 
sean explotadas por el Estado. Creemos 
que ésta podría ser la solución de la gra­
ve crisis que viene afectando a nuestra in­
dustria extractiva desde hace muchos años 
a esta parte. 

He tenido ocasión de escuchar las opi­
niones de los distintos colegas en el pe­
ríodo pasado que tuvieron que intervenir 
frente a este problema. Escuché, por ejem­
plo, las interesantes opiniones y observa­
ciones del entonces Diputado señor Enri­
que Serrano; una documentada conferen­
cia que dio el exDiputado señor Raúl 
Spoerer; interesantes observaciones de 
nuestros Honorables colegas señores Mon­
tes, Barra, y de los actuales Senadores 
señores Tomás Pablo y don Humberto En-
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ríquez. Todos allegaron antecedentes im­
portantes para buscar solución a la crisis 
del carbón. 

Año a año se viene produciendo esta 
.situación, pues no ha existido una políti­
ca que pudiera llegar a solucionar la gra­
ve crisis porque atraviesa esta industria 
extractiva. Sin embargo, nosotros creemos 
que con la instalación de la nueva planta 
termoeléctrica en los propios centros pro­
ductores de carbón, o sea en las regiones 
de las provincias de Concepción y Arauco, 
podría dársele salida al excedente de car­
boncillo que por no tener mercado nacio­
nal ni internacional, podría convertirse en 
una nueva fuente de energía para el país. 

En el período pasado, también tuve 
oportunidad de plantear, en nombre de mi 
Partido, algunas soluciones a esta grave 
crisis y como las condiciones existentees 
no han variado, me voy a remitir a ellas 
para aar a conocer nuestro pensamiento 
que, según creo, puede reactualizarse en 
este momento. 

Además, la Honorable Cámara ha de­
signado una Comisión para preocuparse 
de la crisis del carbón. Esta Comisión de­
be iniciar sus trabajos el día de mañana. 
Espero que con la colaboración de todos 
los Honorables colegas que participen en 
ella, sin banderías políticas y buscando 
sólo un entendimiento para allegar solu­
ciones, a fin de tratar de salvar esta cri­
sis, podamos resolver, en forma adecuada 
este grave problema. 

En el entendido de que todo proceso 
depresivo en cualquiera rama o sector de 
la econo~ía, en cuanto a disminución del 
producto y renta nacionales, se traduce en 
un empobrecimiento colectivo, por ende, 
en un más bajo nivel de vida que afecta 
a empleados y obreros, me ha parecido 
oportuno, y más bien dicho neeesario, ex­
poner algunas ideas, con los perfecciona­
mientos que Sus Señorías tengan a bien 
adicionarlas, podrían constituir un ade­
lanto en la solución a la actual crisis de 
la industria del carbón. 

Antes de esbozar la solución que parece 
tener este asunto, séame permitido plan­
tear muy someramente un solo aspecto. 
Decía el Banco Central de Chile en su Bo­
letín mensual de enero de 1958: "La me­
nor producción del carbón no se ha debido 
exclusivamente a factores de carácter ex­
terno, sino que por el contrario han pe­
sado con más fuerza los factores internos. 
Sin embargo, puede decirse que el escaso 
desarrollo comercial con Argentina a tra­
vés de los convenios de pagos con este 
país, ha sido un obstáculo importante pa­
ra que la minería del carbón obviara el 
efecto de la disminución de la demanda 
interna por este combustible". 

Efectivamente, la disminución en la de­
manda se debió por una parte a la subs­
titución del carbón por el petróleo, y, por 
otra, a que los consumidores importantes 
de este producto, como las industrias tex­
tiles y las salitreras Shank, disminuyeron. 
fuertemente su producción y, consecuente­
mente, su consumo de carbón. En compa­
ración con el año 1955, la producción de 
carbón se redujo en un 9,7% durante el 
año 1957, y en 8,6% en 1958. 

La producción ha aumentado en la ac­
tualLdad, ya que solamente la Compañía 
Industrial de Lota tuvo en 1960 una pro­
ducción de 510.618 toneladas y en 1961 
una mayor producción de 222.580 tone­
ladas. 

Es natural que la industria del carbón 
se haya visto afectada enormemente du­
rante el año 1960, debido a una huelga o 
paro de 78 días. En el año en curso sola­
mente ha habido feriados colectivos y pa­
ros en 17 días. 

La producción promedio por día de ex­
plotación en la Cía. Carbonífera de Lo­
ta en el año 1960 fue de 2.391 toneladas y 
en el año 1961 de 2.736 toneladas. Esto 
está estableciendo, señor Presidente, que 
existe mayor producción en estos momen­
tos y mayor consumo de carbón, ya que 
la existencia en cancha en las minas de 
Lota en el año 1960 era de 9.160 tonela-
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das y al 31 de octubre del presente año 
es sólo de 35.127 toneladas. 

En 1960 habían 9.350 toneladas en trán­
sito, lo que no existe hoy. Sin embargo, 
en depósitos de agencias hay 6.879 tone­
ladas y en octubre del año en curso, 21.525 
toneladas. 

Lo expuesto, señor Presidente, constitu­
ye una síntesis del período de crisis por 
el que está pasando nuevamente la mine­
ría del carbón. Como es inevitable, el fe­
nómeno tiene sus secuelas harto tristes en 
cuanto toca al aspecto humano. La Comi­
sión que debe iniciar sus trabajos el día 
de mañana, habrá que buscar soluciones 
positivas y efectivas. 

Nuestro Partido ha designado también, 
del seno de su organización, una comisión 
para que estudie el problema a que nos es­
tamos refiriendo, y no escatimará esfuer­
zo, trabajo y la experiencia y talento de 
sus técnicos, para allegar a esta Comisión 
los mejores y mayores antecedentes, con 
el fin de que, junto con nuestros Honora­
bles colegas, podamos buscar una solución 
adecuada. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor EGUIGUREN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EGUIGUREN.- Señor Pre­

sidente, tal vez pueda causar cierta extra­
ñeza que un parlamentario por Santiago 
intervenga en este debate, que es más bien 
especializado y afecta especialmente a zo­
nas distintas de las que representa; pero, 
a instancias de algunos Honorables cole­
gas de las bancas de la Oposición -entre 
ellos, mi distinguido amigo señor Albino 
Barra- me he incorporado a la Comisión 
Especial del Carbón, que estudiará la di­
ficil situación por que atraviesa esta in-

dustria. Y lo hice, reconociendo que mis 
conocimientos sobre la materia son muy 
inferiores a los de los Honorables parla­
mentarios de la -zona, quienes conocen en 
. el terreno y en sus mayores detalles la si­
tuación de esta industria. Porque conside­
ro que el problema del carbón, en estos 
momentos, como ya lo han expresado 
otros Honorables colegas, más que proble­
ma de producción es de trabajo. Y tengo 
la esperanza de que así como hemos tra­
bajado, la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, en estrecha unión con mis 

. Honorables colegas miembros de ella, lo­
grando dar solución, si no a todos, por 10 
menos a algunos problemas, en la misma 
forma podremos realizar una labor po­
sitiva en la tarea que nos ha sido enco­
mendada. 

Deteniéndome más particularmente en 
los temas qua ya se han tratado en esta 
sesión, tengo que expresar que discrepo 
de las opiniones expresadas por algunos 
Honorables colegas, en el sentido de que 
es necesario buscar los culpables de la 
situación actual en que se encuentra la 
industria del carbón. Por los anteceden­
tes que he podido reunir, creo que lo que 
está sufriedo la industria carbonífera es 
más bien el efecto de un fenómeno mun­
dial, a la vez que de la imprevisión que 
al respecto ha habido en el país. Porque 
no se ve que haya existido una política de­
finida en materia de fuentes de energía, 
ni que se haya establecido una verdadera 
coordinación de la participación que a los 
diversos combustibles debería correspon­
der en su producción. Cuando se termina­
ron los rubros habituales de consumo del 
carbón en el país, no estaban aún listas 
las nuevas fuentes de consumo que debe­
rían haber absorbido su gran producción. 
Además, ~y éste es un claro ejemplo de 
lo que producen ciertos errores- los pre­
cios ~líticos a que ha sido sometido el car­
bón y las bonificaciones que favorecieron 
a su· gran competidor, el petróleo, son 
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otros de los grandes culpables de la situa­
ción en que aquél actualmente se encuen­
tra. Por lo demás, me pare,ce que la pre­
sente sesión más bien tendrá un interés 
teórico sobre el problema, porque quien 
está verdaderamente llamada a buscar una 
real y oportuna solución a la situación en 
que se encontrarán los obreros de las mi­
nas de carbón que pueden quedar cesan­
tes, es la Comisión Especial designada pa­
ra estos efectos. 

Señor Presidente, voy a apartarme li­
geramente del tema mismo del carbón, pa­
ra celebrar que esta Honorable Corpora­
ción, como siempre lo ha hecho desde sus 
más remotos tiempos, haya asumido el 
papel, que, en verdad, le corresponde en 
todos 'los problemas nadonales de grave­
dad, de buscar como lo hace en estos ins­
tantes una solución a la situación por que 
atraviesa la industria leu carbón. Porque, 
señor Presidente -yo no titubeó en de­
clararlo- en estos momentos, el Congreso 
Nacional sufre ataques procedentes de to­
dos los sectores que en justicia, jamás de­
berían referirse a él en esta forma. Los 
Honorables colegas presentes en esta Sala 
saben lo injusto que es, a veces, el electo­
rado con nosotros, ese mismo electorado al 
cual nosotros servimos con una dedicación 
enorme, sin escatimar esfuerzo ni sacri­
ficio alguno. 

Por eso, señor Presidente, si la Comi­
sión Especial designada por esta Honora­
ble Cámara, para abocarse al problema de 
los obreros del carbón, logra remediar su 
situación y encontrar algunas soluciones, 
,en las cuales no me vaya extender porque 
ya los Honorables colegas las han mencio­
nado- que podrían ser los planes de obras 
públicas y las plantas térmicas de que ha­
blaba el Honorable señor Sáez, o las so­
luciones que el Honorable colega, señor 
Melo, mencionaba- se habrá logrado un 
triunfo más en la labor del Congreso Na­
cional. En lo único en que discrepo con lo 
manifestado por el Honorable señor Sáez, 

es, en la idea de una posible nacionaliza­
ción de las empresas carboníferas. Yo no 
creo, señor Presidente, que el Estado sea 
ni buen comerciante; ni, mucho menos, un 
buen empleador. 

N o me restaría, señor Presidente, nada 
más que declarar aquí nuestro sincero 
propósito -tanto del Partido Liberal, en 
general, como de su equipo parlamentario, 
en particular- en el sentido de que de la 
presente sesión y de los trabajos que rea­
lice la Comisión Especial, surja una solu­
ción que ponga término a los problemas de 
los obreros de las zonas carboníferas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente correspqnde al Co­

mité Demócrata Cristiano. 
El señor JEREZ.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor JEREZ.- Señor Presidente, 

yo me alegro. mucho de la forma tan se­
ria y ponderada como el Honorable cole­
ga señor Eguiguren ha planteado sus pun­
tos de vista respecto al problema en de­
bate. 

Sin embargo, señor Presidente, discre­
po de su planteamiento en orden a que no 
cabe señalar culpables de la crisis por que 
atraviesa la industria del carbón. 

En el mismo tono con que el Honorable 
colega ha planteado este problema, quie­
ro señalar que, en primer lugar, señor Pre­
sidente, en mi opinión, la crisis de la in­
dustria del carbón es la crisis típica de 
una industria manejada, sostenida y uti­
lizada con mentalidad estrictamente capi­
talista, por la orientación de la política 
económica realizada por la empresa, por 
la falta de visión de quienes la han diri­
gido, por su desconexión del paporama 
económico nacional y, especialmente, por 
la absoluta carencia de una política so­
cial que beneficie al sector más importan-
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te que forma parte de la industria del car­
bón y de la producción en general, como 
es el trabajo. 

Por eso, discrepo del Honorable señor 
Eguiguren, a quien respeto y estimo mu­
cho. Estoy haciendo reflexiones, rememo­
rando hechos pasados, y puedo afirmar 
que esta crisis por que atraviesa la indus­
tria del carbón no es un fenómeno de úl­
timo momento, que se deba exclusivamen­
te a las condiciones en que ahora se en­
cuentra ella en todo el mundo. Sabemos 
perfectamente bien que en la época en que 
había mercado comprador para el carbón, 
es decir, cuando la demanda era superior 
a la oferta, los industriales, con su menta­
lidad absolutamente cerrada para lo que 
fuera obtención de utilidades, no hicieron 
estudios de costos, ni utilizaron las herra­
mientas necesarias para ir a una mecani­
zación que disminuyera los costos de pro­
ducción. Así, hace pocos días, cuand,O los 
parlamentarios de la zona sostuvimos una 
entrevista con el Ministro de Minería, se­
ñor Chaná, hemos tenido la sorpresa de 
que mi ingeniero de la Corporación de Fo­
mento nos dijera que siendo Chile el 
principal productor de carbón en Sudamé­
rica, sin embargo ha perdido el mercado , 
latinoamericano, y hemos llegado al ab­
surdo de que tonelada de carbón traída 
desde Polonia y puesta en Argentina es 
más barata que una tonelada de carbón 
puesta en la boca de las minas de Lota o 
de Schwager. 

En seguida, cuando la Empresa Nacio­
nal de Petróleo empezó a producir petró­
leo para calderas y las industrias comen­
zaron a hacer transformaciones en sus 
instalaciones a fin de poder utilizar este 
tipo de combustible, las compañías car­
boníferas permanecieron absolutamente 
ajenas a este proceso de transformación 
de la maquinaria que iba a afectar a la 
industria de la cual son propietarias. No 
tomaron ninguna medida, ni hicieron nin­
guna gestión tendiente a obtener una polí-

tica de protección para el consumo de 
carbón frente al petróleo y la energía 
hidroeléctrica, que son los competidores 
que aventajan al carbón. Tampoco pre­
vieron la posibilidad de desarrollar las 
industrias derivadas del carbón, lo que, 
está absolutamente comprobado, habría 
podido ser uno de los caminos que ayuda­
ran a paliar esta crisis. 

No es cuestión de formular ataques de 
carácter político, sino de analizar las co­
sas desde un punto de vista de fondo. 
Cuando la industria del carbón era nego­
cio, los empresarios olvidaron que estaba 
comprometido en esta industria el interés 
nacional, el de una zona y el de un am­
plio sector que para nosotros es funda­
mental: el sector de los trabajadores y 
sus familias. 

Estas son, señor Presidente, las prime­
ras conclusiones que sacamos del examen 
de lo qu está ocurriendo en la zona del 
carbón. No quiero insistir ahora en otro 
aspecto, porque es cuestión. de haber ido 
a la zona del carbón y visto la condición 
verdaderamente inhumana, de degrada­
ción humana, en que viven casi todos los 
trabajadores de esta industria: cOn bajos 
salarios, en viviendas miserables. 

Sin embargo, al mismo tiempo observa­
mos una dualidad que es ch'ocante, ver­
gonzosa y criminal para la época en que 
estamos viviendo. Mientras los mineros 
viven en las condiciones más miser~bles 
que es posible imaginar en este país, los 
empresarios del carbón y los altos jefes 
a su servicio, que están usufructuando de 
las utilidades que quedan o quedarán, dis­
ponen de todo, y la propia Empresa ha 
hecho inversiones en edificios y parques, 
en un estilo de vida que es un verdadero 
insulto para la condicición del chileno mo­
desto. 

Pues bien, señor Presidente, a algunos 
de esos que levantan su voz para tomar 
a su cargo y por su cuenta la defensa de 
la civilización cristiana y occidental y que 

J 
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se escandalizan de que haya tantos comu­
nistas, podemos decirles que nosotros en­
tendemos perfectamente bien por qué el 
Partido Comunista ha podido hacer tanta 
mella y tener un progreso tan grande en 
la zona del carbón: porque ha sido una 
zona y un grupo humano absolutamente 
olvidados de todos, incluso de muchos que 
se dicen cristianos. Pero para sorpresa de 
ellos, deberán saber que mucha de esta 
gente no es comunista: son sólo chilenos 
que están angustiados, asfixiados y des­
esperanzados por su situación. Esta dura 
realidad podría servir de lección y de mo­
tivo de reflexión para aquellos que se es­
candalizan del crecimiento del comunismo. 

Esta crisis que en este momento nos 
preocupa, nos revela también una cues­
tión esencial, al dejar en descubierto la 
verdadera falta de política económica por 
parte del Gobierno; es decir, de un plan 
de desarrollo económico que hubiera de­
bido integrar la industria del carbón en 
una política nacional sobre uso de com­
bustibles y fuentes de energía, coordinan­
do la producción de estos recursos. Sin 
embargo, en lugar de ellos, esto es, de 
tomar la conducción de estos problemas y 
buscarles una solución racional e inte­
gral, no en beneficio de las compañías, 
sino del interés nacional, nos encontra­
mos con que, .con la anuencia del Gobier, 
no, en silencio, casi en forma clandestina, 
por así decirlo, se ha precipitado la crisis 
del carbón a través de la fusión de las 
compañías de Schwager y Lota. Se ave­
cina la cesantía de cerca de tres mil tra­
bajadores, que son los únicos perjudicados 
con este fenómeno. Asimismo, se va a pro­
vocar la muerte, la liquidación ele una co­
muna entera como Coronel y el debilita­
miento de una zona tan importante como 
las provincias de Concepción y Arauco. 
En principio, no nos oponemos a la fu­
sión de estas compañías; pero, eso sí, que­
remos protestar, en esta oportunidad, del 
hecho que ha precipitado la crisis del car­
bón; esto es, de la fusión de las compa-

ñías, hecha como digo, al amparo del Go­
bierno, en forma clandestina, sin tomar 
las medidas necesarias para absorber la 
cesantía que se venía encima, y sin crear 
nuevas fuentes de trabajo y productivi­
dad, con .,1 fin de promover la actividad 
de la zona, que va a quedar absolutamente 
paralizada. Todavía tenemos vivo el ejem­
plo de la Provincia de Tarapacá. Por eso, 
hemos estado colaborando en la prepara­
ción de un movimiento de defensa de la 
zona del carbón, especialmente de los tra­
bajadores y de los pequeños comerciantes 
afectados. Y, para ello, vamos a entablar 
una dura lucha, con el objeto de llegar a 
las conclusiones que sean necesarias, por­
que no entendemos en razón de qué se pue­
dar estar gestando la cesantía de tres mil 
trabajadores y, en defintiva, la paraliza­
ción de un zona que ha dado mucho a este 
país. 

Evidentemente, respecto a este proble­
ma queda mucho por decir, porque debe­
ría analizarse también la responsabilidad 
de las compañías en materia social y las 
inversiones que han hecho en otros nego­
cios ajenos a ella; como asimismo, su res­
ponsabilidad desde el punto de vista de la 
industria misma. Pero como se ha creado 
una Comisión, creemos que esta materia 
tendrá que ser debatida con más acucio­
sidad en el seno de ella. 

Dentro del breve tiempo que tenemos 
para usar de la palabra, deseamos plan­
tear algunas medidas y criterios que nos 
parecen pueden resumir los puntos de vis­
ta de nuestro colectividad, respecto al pro­
blema en debate. 

Desde el punto de vista inmediato, es 
indispensable adoptar las medidas para 
paliar los efectos de la crisis. En este sen­
tido creemos que el Gobierno tiene que 
intervenir para impedir el despido ma­
sivo de trabajadores en la zona del car­
bón y que se haga efectiva la amenaza de 
cesantía. Las compañías, hasta aquí, han 
podido subsistir perfectamente bien, en 
forma crítica evidentemente, pero sin caer 
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en la bancarrota. Si han podido hacerlo, 
no es posible aceptarles que vayan a pro­
vocar cesantía, sin que se creen nuevos 
recursos para absorber esta situación. 

Enseguida, nos parece indispensable 
que se haga un plan de nuevas industrias 
que diversifiquen laa producción de la zo­
na. N o se trata sólo de obras públicas. 
Tenemos presente el ejemplo de los traba­
jadores de la mina Lirquén, a quienes se 
les conminó que aceptaran la terminación 
de sus faenas porque se los iba a incor­
porar a obras públicas. Las obras públi­
cas, todos lo sabemos, son de carácter emi­
nentemente transitorio. Fueron a los ca­
minos y los puentes, y hoy día deambulan 
en la Provincia de Concepción. Por el con­
trario, estimamos que es posible -pues 
hemos conversado con técnicos en la ma­
teria- e indispensable que el Gobierno 
emprenda la labor de construcción de una 
planta de celulosa en la Provincia de Arau­
co, con el objeto de dar salida a una ri­
queza que está latente y que no sabemos 
qué intereses están deteniendo en este 
momento. Somos unos convencidos de que 
la rápida instalación de esta planta absor­
bería una gran cantidad de trabajadores 
y daría vida a una región totalmente aban­
donada, que forman las comunas de Co­
ronel y Lota, y la provincia de Arauco. 

En cuanto a las medidas de largo alcan­
ce, señor Presidente, estimamos que es 
indispensable coloca:r: a la industria car­
bonífera en un nivel de competencia co­
mercial dentro de la Zona de Libre Co­
mercio, a base del aumento de la mecani­
zación, de la integración paulatina de am­
bas compañías y de la posibilidad de ob­
tener para nuestro carbón una protección 
aduanera exterior de la Zona de Libre Co­
mercio. 

Es indispensable, desde el punto de vis­
ta interno, que el Gobierno defina una po­
lítica sobre la producción y consumo del 
carbón paralelamente al desarrollo de la 
industria petrolera y eléctrica. Hasta el 
momento toda la política carbonífera ha 

consistido en sostener la industria a base 
de empréstitos y de condiciones preferen­
ciales. 

Estimamos indispensable, también estu­
diar con rapidez la posibilidad de instalar 
una industria química en base al carbón, 
orientada a colocar su producción en la 
Zona de Libre Comercio. 

Esta industria derivada del carbón, es 
de gran rentabilidad, y su producción 
puede ser muy amplia y variada. Creemos 
que el momento para su instalación es fa­
vorable, por las perspectivas de crédito 
externo que existen en la actualidad. Ade­
más, será una gran fuente de ahorro de 
divisas. 

Por lo demás, estimamos, concordando 
con otros Honorables colegas, que procede 
la habilitación y construcción de plantas 
termoeléctricas, lo que implica un fuerte 
consumo de carbón. Pero todo ello es a 
base de una condición esencial: la inter­
vención inmediata del Gobierno en la in­
dustria del carbón. 

El fracaso de los empresarios del car­
bón ha sido absoluto. 

Sería una inmoralidad que a los actua­
les empresarios se 'les siguiera proporcio­
nando oxígeno, para que terminaran co­
mo los industriales salitreros, que sumie­
ron en la ruina y la cesantía a la Provin­
cia de Tarapacá. 

La situación actual es l)roducto de la 
mentalidad capitalista y de la falta ele Y1-
-sión de las empresas. Ha faltado también 
una política de desarrollo económico, no 
sólo de este Gobierno, sino de los ante­
riores. Pero este problema se ha agU(li­
zado durante la actual Administradón, y 
ella es responsable de su consumación. 

Si para evitar la cesantía y la ruina de 
una zona entera es necesario que las mi­
nas sean nacionalizadas, somos. absoluta­
mente partidarios de esta medida. Si no 
fuera posíble eh las condiciones actuales, 
por lo menos el Gobierno debe interyenir, 
de inmediato, en las industrias. 

Nada de esto constituye un ataque a la 
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empresa privada, que tiene su papel que 
jugar en la sociedad, sino una medida in­
dispensable, dictada por el interés de Chi­
le y de los trabajadores. 

Por lo demás, estimamos que nada ]JUe­
de reclamar una industria que, a pesar de 
su carácter privado, ha vivido, este últi­
mo tiempo, de la ayuda de la Corporación 
de Fomento de la Producción y de las ga­
rantías de dicha institución, para sol Yen­
tal' los préstamos obtenidos en el exterior. 

Para nosotros resulta vergonzoso el he­
cho de que, hace poco tiempo, en circuns­
tancias que se niegan muchas veces, co­
mo lo señalaban algunos parlamentarios, 
las remuneracionees mínimas a los obre­
ros, los señores Directores de la Empresa 
Carbonífera de Schwager, hayan tenido 
que devolver utilidades percibidas durante 
un ejercicio en que habían sostenido que 
sufrieron pérdidas. 

El Honorable señor Diez, Presidente del 
Partido Conservador, ha denunciado un 
hecho en el que concordamos plenamen­
te. En la Provincia de Concepción, las 
empresas del carbón no tienen derecho a 
reclamar su condición de empresas pri­
vadas, pues están adeudando nueve mi­
llones de escudos a la Corporación de Fo­
mento de la Producción, y nueve millones 
de esct'dos a los trabajadores, por con­
cepto de salarios, imposiciones y otros 
derechos prevjsionales. Además, otros 
nueve millones de escudos a un banco ex­
tr;:tniel'o, con, el aval ele 1:1 "CORFO", 

¿ Se puede deci:' (1'[(\ en est(~ caso, es­
tán solamente en juego los ((e}'echos de 
,lllé\ inrl~l:stri~\ ¡n i':ar1~', ': ¡, O ,0e "'ata 3im­

plc-nle11t2 :lc una jndup.J,,;'ia (l11e a PC;::,Gtl' 
(~C tel1e~' el ca]'(,ct21' (\~ p:_~~YD.C~ai h:l. vi\, :(I/~ 
>r se ~.·l.'?. T1~al~tc~~~c1c, f?YJ'I~J;.:~\:,an;.e~1t(~, ~'f1':~_ 

CiélS al l'espakJé" y Lt culabor~lci(,n (~e] E;;-­
lado de C:lile, a irav~s de la CORFO'? 

qiJicl'o t<T'l~im\'·. eX}/},E'''::aork r"'.'2 é"tp 
un !lroblema extr;Jorclinari,:n~ente ;~cnlpk-
50; Que 110 pi1~d{~ {~ebr;.til· ~:. j'U~1C-:,~:' (1(':1_ 

tro del lJl'('\'ís:r,lJ! 1<,n8,0 de ci~·le h8:~1' c' d~:'­

puesto Flra analizarlo. Seguiremos d;:'C'.I-

tiéndolo, y aunque sabemos que debe ser 
resuelto por el Gobierno, consideramos que 
está muy bien que el Parlamento se esté 
preocupando de él a través de la Comisión 
designada para el efecto. 

N osotros participaremos en la búsque­
da de una solución para este asunto con 
el mejor espíritu y con la mayor serie­
dad, teniendo en vista no la defensa de 
un interés determinado, sino el de Chile, 
de la azona que representamos y de los 
trabajadores. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra al Comité Demócrata 
Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Conservador Unido. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Señor Presidente, intervengo en este 
debate como representante de la Provin­
cia de Concepción. Los Diputados del Par­
tido Conservador consideramos que todos 
aquellos que tenemos alguna actuación en 
la vida administrativa, económica, legis­
lativa o financiera de la Nación, debemos 
preocuparnos del grave problema que en­
cara la industria carbonífera. 

Este problema no ha surgido sólo aho­
ra ni tampoco afecta exclusivamente a 
nuestro país, sino que, como aquí se ha 
l'econlado I se jlresenta en las empresas 
pl'orinclo:'ClS de c~,rbún de todo el mundo 
'.- en llc!Cstl'O ll'.cdio se Qnastra desde kl­
ce r.1uchos años. 

Si an:llizamos la situació!l ele la indus­
tl'ia C'xtl'aetiva riel earbÓ?l dn'::mte un l~S­

ríoc\o -de alg-1F1Os años a la fecha, vemos 
que desde 10:;(j haeta <1(lchmte, se ()bSel'Va 
e:l 1z),~,; -íH(lice~~ k:; ,l'~)decCl()~l y G.e ("{)lJ.SUlT10 

,.'8 p:"re mine]';\! nna ClI1".-a siempre ascen­
(lente, eme hacía Pl'CSllI1'Ül' un futuro de 
exp;:n,i én p' .. !':.' la industria y un invEr-
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sión cada vez mayor en los yacimientüs 
carboníferos que existen no sólo en la Pro­
vincia de Concepción, sino bmbién en la 
de Arauco. 

Estas circustancias permitían suponer 
una mayor producción, con las ventajas 
consiguientes para la economía del país, 
tanto en el aspecto financiero como en 
el de la ocupación de personal en las fae­
nas extractivas del carbón y de las in-
dustrias derivadas. ' 

Pero ocurre que los planes económicos 
y financieros y las expectativas de ma­
yor producción que se tuvieron en vista. 
analizando las curvas de producción y de 
consumo de 1936 a 1939, y posteriormen­
te hasta 1952, experimentaron un verti­
ginoso descenso desde la fecha última­
mente referida hasta estos días. 

En el año 1952, el Banco Internacio­
nal, la Corporación de Fomento de la 
Producción y otros organismos, después 
de estudiar estas perspectivas, que se 
presentaban generosas para esta clase de 
actividades, prestaron su colaboración y 
concurso a un amplio plan de desarrollo 
de dichas empresas. Pero lamentablemen­
te, las esperanzas cifradas en esta indus­
tria se frustraron por diversas causas, 
que pueden ser analizadas con toda cru­
deza y realidad por el parlamentario que 
habla, y que se han expuesto ya en la Ho­
norable Cámara. Primero, por el estag­
namiento de la actividad económica na­
cional en las ramas relacionadas con el 
carbón: el crecimiento no correspondió a 
las expectativas que se tenían. Posterior­
mente, por los cambios discriminatorios 
otorgados a los combustibles líquidos du­
rante largos años, que representaban, en 
el fondo, bonificaciones directas, en per­
juicio del carbón. Esta y otras medidas 
que están todavía vigentes, de acuerdo 
con la llamada "Ley Faivovich", y que 
consisten en bonificar a las empresas de 
exportación que consumen petróleo im­
portado, han creado una verdadera com-

petencia desleal frente a la producción 
carbonífera, haciendo! que los posibles 
consumidores de carbón de las empresas 
nacionales prefiriesen, por ser más có­
modo, más barato y más práctico, impor­
tar combustibles líquidos extranjeros pa­
ra el desarrollo de sus propias industrias. 

También, desde el punto de vista ne­
tamente empresario, se señala como cau­
sa de la mala situación financiera de las 
empresas carboníferas, el control de pre­
cios y la imposición de ciertas rebajas 
en la venta de este producto a algunos 
servicios de utilidad pública, como las 
compañías de gas y los Ferrocarriles del 
Estado. El parlamentario que habla com­
prende la necesidad de mantener, en cier­
to modo, a un nivel bajo el precio del car­
bón para la producción de gas, en espe­
cial para el gas doméstico, como asimismo 
para el consumo de los Ferrocarriles del 
Estado, por el servicio público que presta 
esta Empresa. Pero esta misma circuns­
tancia debe ser considerada como una de 
las causas que dificultan el desenvolmien­
to económico de las empresas carbonífe­
ras, ya que han debido, por imposición 
oficial, entregar todo el carbón que nece­
sitan los mencionados servicios de utili­
dad pública a un precio tres o cuatro ve­
ces inferior al del mercado oficial. 

Por último, siempre analizando las cau­
sas de la crisis de la industria del carbón, 
no podemos negar en ningún momento 
que, desde el punto de vista gubernativo, 
no ha habido una política centralizada 
y bien dirigida en esta materia, tanto 
para posibilitar el desenvolvimiento de 
las compañías, en consonancia con las 
nuevas modalidades de producción de 
otras empresas carboníferas extranjeras 
y con la competencia del combustible lí­
quido, como para entregar una cuota ra­
'cional de su producción a los eventuales 
consumidores nacionales. 

En una palabra, todas éstas han sido 
las causas que han motivado la fuerte 
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crisis porque atraviesa en nuestro país la 
industria carbonífera. Es así como en esas 
estudios estimativos a que hacía mención 
hace un momento, se calculó, para 1959, 
un consumo interno de alrededor de 
3.500.000 toneladas y, para el año en cur­
so, un consumo aproximadamente supe­
rior a los 4.000.000 de toneladas de car­
bón. Pero, ¿ cuál es la triste realidad? 
Por la mayor o menor incidencia de al­
gunas de las causas analizadas, o de to­
das en conj unto, el consumo de carbón 
no alcanza hoy día, como lo saben los Ho­
norables señores Diputados, y se ha dicho 
aquí, a los dos millones de toneladas. 

¿ Cuál debe ser, a nuestro 'juicio, la so­
lución del problema carbonífero, y cuál 
ha sido la política de las empresas pro­
ductoras y de los sectores oficiales encar­
gados por la ley de preocuparse de los 
asuntos relacionados con la minería del 
carbón? 

Podemos sostener que, hasta la fecha, 
la única política desarrollada, tanto por 
los empresarios, como por el sector gu­
bernativo, no ha sido otra que la de ir 
adoptando la producción del carbón a una 
demanda en permanente curva de decre­
cimiento; vale decir, la de ir adecuando 
la producción de la grande, mediana y pe­
queña minerías del carbón a niveles de 
consumo cada vez más bajos. 

¿ Cuál es, efectivamente, la convenien­
cia de las empresas, considerados en su 
totalidad los elementos integrantes de 
ellas, que son el capital, importante en sí, 
y el trabajo, fundamental y más trascen­
dente aún? 

¿ Qué conviene al Estado y a la Nación, 
en esta materia? 

Evidentemente, realizar una política 
audaz y visionaria, si se quiere proteccio­
nista, para defender esta industria, en la 
que el trabajo es duro y difícil. Se hace 
decididamente necesario solicitar la cola­
boración y el concurso de todos los secto­
res vinculados a la industria para in-

crementar la producción del carbón en 
nuestro país. 

A nuestro juicio, no podemos hablar 
de ocupar, en un futuro más o menos 
próximo, el contingente de cesantes que 
tendrá que quedar necesariamente como 
un mercancía sobrante, y limitarnos sólo 
a observar una nueva adecuación de la 
producción a un menor consumo con las 
consecuencias económicas y sociales la­
mentables que son fáciles de prever. 

No podemos hablar de que la única 
salida para solucionar este problema so­
cial de tremendas consecuencias, sea la 
ocupación en un plan de obras públicas 
que puede realizarse en la provincia de 
Concepción, en las zonas adyacentes o en 
cualquiera otra parte del país. Esto no 
es beneficioso para el trabajador, ni para 
el empresario, menos de conveniencia na­
cional, como aquí se ha manifestado por 
diversos señores parlamentarios. Porque, 
evidentemente, con ello se disminuiría, de 
manera definitiva y absoluta, la produc­
ción carbonífera y se cercenarían aún 
más las posibilidades de expansión futu­
ra, de incremento y auge de esta indus­
tria en nuestro medio, como pasaré a de­
mostrarlo. Y, por último, se daría tra­
bajo a numerosos desocupados, que en 
conjunto, con sus familias, formarían un 
gran contingente de personas, en una ac­
tividad de breve duración. ¿ Cuánto tiem­
po durarían por lo general estos traba­
jos? Duran dos, tres, cuatro, cinco o seis 
meses, o sea, lo que demore la ejecución 
de la obra pública que se realiza y pro­
yecta. Con posterioridad y necesariamen­
te, quedarían de nuevo cesantes hasta que 
no se inicie otro plan de obras públicas 
similares e indispensable para dar traba­
jo a dos milo tres mil trabajadores. Ade­
más, debe considerarse también, la: natu­
ral inadaptabilidad del obrero carbonífe­
ro para prestar sus servicios en otra ac­
tividad, que no sea aquélla propia del tra­
bajo en el cual se ha desempeñado duran­
te muchos años. 
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Por eso, considero, y creo que es este 
el pensamiento de todos los sectores de la 
Honorable Cámara, que el Ministerio de 
Minería, la Corporación de Fomento de 
la Producción, aquellas instituciones ofi­
ciales que tienen que ver con la materia, 
las empresas interesadas y también, los 
parlamentarios de esas zora:; (',e1'211 

preocuparse de aunar sus esfuerzos y 
coordinarlos para poner en práctica, con 
la agilidad y la rapidez que el asunto re­
quiere, una política económica-carbonífe­
ra que signifique, necesariamente, un au­
mento intensivo de la producción del car­
bón, a través de un consumo interno ca­
da vez mayor, el que es posible lograr, 
como se ha insinuado en la Honorable 
Cámara y como pasaré a demostrar. 

El señor . HUERT A (Vicepresidente). 
- Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del Comité Conser­
vador U nido. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar la venia de la Sala para que se 
prorrogue el tiempo del Comité Conser­
vador Unido, con el fin de terminar mis 
observaciones. Quizás si el Comité siguen­
te pudiera concederme una interrupción. 
Falta todavía una hora para el término 
de la sesión y entiendo que resta que ha­
blen sólo dos Comités. 

El señor JEREZ.- Se le podría pro­
rrogar el tiempo por cinco minutos, sa­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . 
- Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Comi­
té Conservador Unido por cinco minutos. 

-Ac01'dado. 
-Puede continuar Su Señoría. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

- Muchas gracias. 
Señor Presidente, en materia de fo­

mento de la producción carbonífera, ob­
servamos que, de inmediato, se pueden 
aplicar medidas a corto plazo y a largo 
plazo. 

Basta reparar -y ello como medida 
inmediata- en la mayor aplicación que 
la producción carbonífera puede tener en 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado, en las empresas productoras de gas, 
en la Compañía de Acero del Pacífico y 
en las piantas t~rmicas actwtlme:'1te i11s n 

taladas, como son la de CHILECTRA y 
la de J Han Soldado. En 10 que respecta 
a la Empresa de los Ferrocarriles. del Es­
tado, he observado con pavor, una medi­
da que no vacilo en calificar de absurda, 
cual es la que permite la importación de 
160 máquinas de tracción "Diesel". Yo 
quiero preguntar a los señores parlamen­
tarios: ¿. Qué es más conveniente para el 
interés nacional: traer a nuestro País 160 
máquinas que se moverán con petróleo, 
seguramente importado, o disponer que 
estas mismas máquinas sean movidas, no 
diré por carbón, porque puede entenderse 
ql'e es anticuado, antigiénico e inconve­
niente a las necesidades de los ferrocarri­
les modernos, pero, en último caso, por 
energía eléctrica producida, precisamente, 
mediante la aplicación del carbón en las 
plantas térmicas? La Comisión Esnecial 
del Carbón debiera preocuparse, de in­
mediato, del punto que estoy señalando. 
pues para el país es absolutamente con­
veniente impedir la nueva disminución 
del consumo de carbón que producirá en 
nuestro medio la importación de estas 
máquinas "Diesel". 

Las plantas térmicas de CHILECTRA 
y de Juan Soldado tienen presupuestado 
un consumo de 120 mil y 18 mil toneladas 
para el período que se inicia el 19 de ene­
ro de 1962. Según estudios técnicos, aun 
trabajando al 5070 de su capacidad ins­
talada, lo que es perfectamente económi­
co y razonable, ellas podrían consumir 
cerca de 240 mil toneladas. Como vemos, 
hay la posibilidad de que consuman 120 
mil toneladas más. 

La Compañía de Acero del Pacífico 
COlli'ume un 6070 de carbón nacional y un 
40?'c de carbón importado. Parece posi-
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ble y razonable lograr que el consumo de 
carbón nacional por estas empresas, lle­
gue a un margen mayor, tal vez cercano 
al 70 ó 75 por ciento. Con ello, se consu­
miría, de manera inmediata, una canti­
.Jad cercana a las 200.000 toneladas anua­
les más en todos los rubros señalados an­
teriormente en conjunto. 

En materia ,de medidas de fomento a 
mediano y largo plazo, podemos también 
observar con extrañeza que la planta de 
fl.lerza motriz de Tocopilla, como asimis­
mo la de la fundición de Ventanas, de la 
ENAMI, trabajan con energía eléctrica 
producida por petróleo traído desde el 
extranjero, y no por carbón nacional, co­
mo sería conveniente y' necesario a los 
intereses del país. 

Existe la posibilidad de lograr que se 
modifique el sistema actualmente en 
práctica para producir la fuerza motriz 
que mueve estas plantas, puesto que la 
de Tocopilla está transformando sus cal­
deras y la de la EN AMI aún no está ins­
talada. 

Con estas medidas puede pensarse que 
fácilmente podría obtenerse un consumo 
mayor de carbón nacional cercano a las 
400.000 toneladas anuales, lo que repre­
senta a las Compañías de Lota y Schwa­
gel' una mayor producción de 1.200 a 
1.300 toneladas diarias. 

Por- último, entendemos que también 
es una medida de fomento a largo plazo, 
que con los estudios del caso puede sig­
nificar la utilización de una gran canti­
dad de este mineral, la aplicación integral 
de una política definida para lograr el 
aprovechamiento de los derivados del 
carbón en la industria química. Ya no te­
nemos fas necesarias limitaciones del mer­
cado externo, puesto que el Mercado Co­
mún Latinoamericano posibilitará, tengo 
entendido, la conjugación de estos pro­
ductos de la industria química en el co­
mercio internacional y junto con aumen­
tar justamente la producción carbonífera 

estaremos creando fuentes de divisas pa­
ra d País. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
i. Me permite, Honorable Diputado? Ha 
ter¡,úllaüo el tiempo concedido a Su Se-
flor!;} . 

~l turno siguiente corresponde al Co­
mit¿ Democnítico X aciona!. 

El seÍ;or P ANTOJ A.-Piclo la pala')r¿l, 
;,:,eüor Presidente. 

El :ssñül' Hl:"ERTA (Vicepresidente).­
'~'i(mt~ la paJabra Su Señoría. 

El s2ílor PANTOJ A.- Señor Presi­
('ente, con no poca inquietud y Sel'Lil 
c!r:,ren:,iones hago uso de la palabra en 
83ta oporü1l1i:ad, para referirme, aunque 
mlly someramente, a la proyectada fusión 
62 ja~; Compañías carboníferas de Lota, 
COi'onel y S::hwdger, hecho que constitu­
ye, ahora más que nunca, un inminente 
peligro para la ocupación obre¡:'a en aqUE­

lla zona. 
Se sabe, Honorable Cámara, qne dlct~d 

Compañías proyectan, y los estudios pa­
ra ello estarían ya bastante avanzados, 
que se pretende formar un solo bloque 
con caracteres de monopolio para la me­
jor explotación de las minas. Este aspec­
to del asunto parece aceptable, a fin de 
racionalizar la industria y posiblemente, 
para obtener precios mejores y estables. 
Pero el pelig:'o a que deseo referirme es­
triba, señor Presidente, en la inevitable 
cesantía que se produciría, la que, unida 
a la mecanización de las faenas, dejaría 
a muchos braceros sin trabajo, con la con­
siguiente situación de desesperación y mi­
seria para cientos de hogares. 

Se da como razón alentadora para pa­
liar la posible situación de angustia que 
provocaría la cesantía de obreros que és­
tos serían ocupados en algunas obras 
públicas, cuyos planes aún no se estu­
dian ni aprueban y cuyo financiamiento 
también aparece ilusorio, toda vez que las 
disponibilidades económicas del Gobierno 
las COllocemos sobradamente. 
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Por otra parte, Honorable Cámara, con 
el nuevo sistema que se pretende implan­
tar, esto es, el de la fusión y la mecani­
zación, mucho me temo que, en el mejor 
de los casos, sólo haya una reducida y 
aparente ocupación obrera; que se pro­
meta contratar una determinada cantidad 
de braceros, pero que, de éstos, muchos 
trabajen menos de las ocho horas que de­
termina la ley, o bien, únicamente, labo­
ren nada más que algunos días a la se­
mana. 

Por estas y otras consideraciones que, 
con mayor acopio de antecedentes me per­
mitiré aducir en una próxima interven­
ción, el Diputado que habla vería, con 
mucho agrado, que para una próxima se­
sión se invitara a la Cámara al señor Mi­
nistro de Minería, con el objeto de que 
este Secretario de Estado informe respec­
to de las verdaderas proporciones de la 
fusión que se proyecta. 

Por lo tanto, me permito solicitar del 
señor Presidente que se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala, a fin de que ofi­
cie en el sentido indicado. 

También, cabé decir, señor Presidente, 
que, si se produce cesantía, ella afectará 
irremediablemente al Gobierno, porque 
los obreros tendrán que emigrar a otros 
pueblos, donde, consecuencialmente, se 
agravará el problema habitacional. Es in­
dudable que, en las localidades donde los 
trabajadores fijen su residencia, tendrá, 
forzosamente, que producirse escasez de 
habitaciones. Esto es lo que pasó con el 
cierre de las minas de Úrquén. 

Continuamente en esta Honorable Cá­
mara se están designando Comisiones 
para tratar problemas que aquejan a los 
asalariados del país u otros problemas 
derivados de desastres aéreos y terres­
tres, como asimismo de escándalos públi­
cos, sin que se adopten resoluciones ni se 
lleguen a conclusiones efectivas acerca- de 
ellos. 

Por eso, señor Presidente, ahora que 
la Honorable Cámara ha designado una 

Comisión Especial para estudiar los gra­
ves problemas del carbón, los Diputados 
del Partido Democrático Nacional espe­
ramos que los acuerdos o conclusiones a 
que se llegue) no sean similares a las re­
soluciones adoptadas en ocasiones ante­
riores. Es preciso que ahora se tomen 
medidas definitivas y eficaces para evi­
tar que signn las calamidades que afec­
tan a esos obreros. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra el Comité Democrá­
tico N aciona!. 

El señor P ANTOJ A.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Go­
doy Urrutia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tienen la pa­
labra el Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, hace pocos días, tuve oportu­
nidad de visitar, en compañía de alg1J.n­
nos camaradas de representación, parte 
de la cuenca carbonífera de Concepción, 
Lota y Coronel, y pasé también por ese 
verdadero cementerio en que quedó re­
ducido Lirquén. 

El debate que en este momento realiza 
la Cámara, en sesión especial, tiene por 
objeto considerar el peligro inminente de 
cesantía en las faenas del carbón, cuyas 
consecuencias serán catastróficas para la 
provincia de Concepción entera y, por 
ende, para el país en conjunto. Porque, 
alguien, como es natural, cargará con las 
consecuencias de la política ruinosa que 
impulsan las compamas carboníferas, 
quemando desesperadamente, como quien 
dice, las últimas naves, después de haber 
aprovechado, en su exclusivo beneficio, el 
período de las "vacas gordas". 

Si uno preguntara cuál es la situación 
del país después de un siglo y medio de 
independencia relativa y de un esfuerzo 
tan grande de nuestro pueblo, se podría 
contestar con aquella caracterización que 
hizo Humboldt, luego de su histórico via-
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je por nuestro hemisferio. Dijo él: "Los 
pueblos de este continente parecen me n­
.digos sentados en un trono de oro". To­
do lo que tienen a sus pie, lo más valioso, 
ha sido enajenado, hipotecado y saqueado 
por los imperialistas extranjero; o ha si­
do objeto de una explotación voraz por 
parte del monopolio de las Compañías que 
se han organizado para saquear las rique­
zas de nuestro subsuelo y para explotar 
la mano de obra y el trabajo envilecido 
de nuestros mejores operarios. 

Con esta experiencia a la vista, ha k:-­
bido países más previsores que el nues­
tro, como Méjico, que, en la Constitución 
dE: 1917 Y sus reformas posteriores, decla· 
ró de propiedad del Estado todos los ya­
cimientos petrolíferos o cualquiera otra 
riqueza minera, y estableció el dominio 
excbsivo del Estado sobre el suelo y el 
subsuelo. 

En esa época, Méjico recibió de parte 
De las fuerzas reaccionarias del mundo, 
que temieron que el ejemplo de su revo­
lución para dar tierra y libertad, como 
decía Emiliano Zapata, a los campesinos, 
como para resguardar su riqueza de la 
entraña de la tierra, se extendiera por el 
resto de América, una andanada de ana­
temas y de críticas; como posteriormen­
te lo,. recibió la Unión Soviética, y como 
en esta hora los recibe Fidel Castro, que 
ha tenido el valor y el patriotismo de na­
cionalizar todas las riquezas de Cuba, pa­
ra entregarlas a sus dueños legítimos, los 
cuales no son otros que los trabajadores. 
Desgraciadamente, el ejemplo de Méjico, 
en lo que se refiere a la conservación de 
su mejor patrimonio, no ha sido seguido. 

y entre nosotros, en la historia de 
nuestro país, tenemos también un caso 
digno de recordar en estos momentos: el 
de Balmaceda, que cae, pues se crean to­
das las condiciones dramáticas para lle­
varlo al suicidio, por el delito imperdo­
nable para- la oligarquía y para la aris­
tocracia nacionales de defender la rique­
za del salitre. Así en su histórico discur-

so de Iquique, donde declaró que él se 
proponía, como Presidente, nacionalizar 
~l salitre, que tanta sangre había costa­
do, firmó, podría decirse, su sentencia de 
muerte. 

Con la industria del carbón ha pasado 
alg;:¡ semejante a lo sucedido con el sali­
tre y a lo que está pasando todavía, en 
este mismo momento, con el cobre. Ya se 
habla de que se cerrará este nuevo ciclo 
del cobre y esto es lo que pasará con 
cmdquiera otra riqueza que se extraiga 
de nuestra tierra, o que se descubra en 
un futuro próximo, si no se levanta lo 
mejor de chile para protegerla y resguar­
darla. 

Las Compañías del carbón han hecho, 
pnlcticamente, una política· de monopo­
lio, recibiendo del Estado tratamiento 
preferencial. El Congreso Nacional, las 
autoridades les han despachado, genero­
samente, leyes proteccionistas, les han 
abierto créditos, les han dado garantías 
y les han prometido seguridades con que 
no cuentan otras empresas modestas, pa­
ra llevar adelante la explotación de esos 
minerales. 

Chile nunca terminará de agradeeer a 
Baldomero Lillo el inmenso servicio que 
le hizo con su libro "Sub Terra", en dOll­

de dio a conocer el drama horrible del 
minero del carbón. Para estas Compañías 
vale más una mula, una herramienta 
cualquiera, que la vida de un minero. 

Lo mejor de nuestra juventud del sur 
ha caído y perecido en estas faenas; ha 
sido víctima de la tuberculosis, de la sili­
cosis, de las enfermedades profesionales, 
de miles y miles de accidentes que han 
dejado inutilizada a tanta gente para el 
trabajo. Esta labor agota y arruina pre­
maturamente a los obreros, mientras en 
la superficie, como lo ha dicho un Hono­
rable colega, los chaleses y parques están 
cuidados como la cabellera de una mujer. 
El Parque de Lota está para las recep­
ciones, para las saturnales de las pode­
rosas Compañías. En el Parque de Lota 
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se siguen gastando millones de pesos, pe­
ro cuando se ha hablado de habitaciones 
o de escuelas, entonces las Compañías, 
sórdidamente como avaros, cierran sus 
bolsillos y no devuelven en beneficio~ so­
ciales ninguna de las ingentes utilidades 
que por mucho más de un siglo han ob­
tenido mediante métodos inhumanos de 
explotación. 

Como chileno, me avergüenza el monu­
mento levantado a la entrada de uno de 
los piques o por ahí cerca, donde el se­
ñor Cousiño, aparece erguido, mientras 
un obrero figura poco menos que hinca­
do a sus pies. Yo creo que a los que algún 
día veremos hincados serán a los descen­
dientes del señor Cousiño, ya que no po­
dremos verlo a él. Esta familia, que de­
bería agradecer a quienes la han enri­
quecido al precio de sus propias vidas, 
aparece allí, sin embargo, en una actitud, 
a mi juicio, indigna, pues no refleja, ya, 
que no es símbolo alguno, la realidad que 
se vive dramáticamente en la zona del 
carbón. Ahora mismo, a las puertas de 
una nueva crisis, hemos estado presen­
ciando las reacciones de las distintas 
fuerzas políticas, todas las cuales llegan 
a la zona hacerse presentes, a pasar lis­
ta. Cuando la situación se desarrolla nor­
malmente, si es que se puede denominar 
de "normalidad" la tragedia permanente 
del carbón, entonces se olvidan de todo y 
se deja pasar todo, sin que se tomen ma­
yores iniciativas en beneficio de las víc­
tim;c¡s de la política carbonífera, que no 
S0)' :ltros que los trabajadores del país. 

Leí, por ejemplo, e: domingo último, 
en el diario "El Sur", de Concepción. nna 
clecbraC'Íón fc:ntástica, publicada con mo­
ti,;o (lF~ la pl'e:;encia del Estado Mayor 
(~.:l Péll'tido Conservador en b proyincia. 
Ellos asegm'an que no habrá cesantía, 
P21'míta:ms ]~, Honorable Cámara dar lec­
LU'á al púrrafo correspondiente, El Pre­
sidente eh: 1 Partido Cons2rvador ha di­
cho: "Xc) queremos que se despida un 
hombre que allí labora, mientras no se 

haya creado trabajo en una labor distin­
ta, para ese mismo "inwividuo". "De es­
ta forma se evitará la cesantía. Se está 
trabajando actualmente en un producto 
que deja pérdida, y al Estado necesaria­
mente le preocupa la cesantía. No habrá 
cesantes, de acuerdo al sistema que pre­
tendemos". 

j Qué hermoso es escuchar esto! j Y qué 
aleatorio y qué falso es para los obreros 
que saben ver la verdadera traducción 
que tienen al final estos compromisos y 
estas declaraciones! 

Lo mismo se dijo cuando ocurrió el 
cierre de la Mina Lirquén. Ese es un dis­
co rayado, es una película que estamos 
cansados de verla, porque es una vieja 
historia en que no corresponden los he­
chos a las pa.labras. 

Alguien dice: Creemos otras fuentes 
de trabajo, que se hagan caminos. j Los 
caminos! Como algunos expresan, los ca­
minos los trazan y después llega un au­
tomóvil y los borra con sus gomas. j Qué 
camin'Üs! ¿ Cuánto duran los trabajos de 
caminos? ¿ Cuánto pagan? ¿ Qué tipo de 
explotación hacen los contratistas en es­
tos trabajos .... ? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
- ¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocráticél N aciana!. 

El señor GODOYURRUTIA.- Voy a 
terminar mis observaciones en un mo­
mento mas, señor Presidente. 

~~l señol' HUERTA (Vicepresidente).­
El tumo siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor BARRA,- Pido la palabra, 
sei;ül' Presidente, 

El scñor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la p,~labra S,} Señoría, 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ ;·,lc permite una interrupción, Hono­
rable colega? 

El sellor BARRA.- Tengo un tiempo 
muy limitado dl~ sólo (luince minutos pa-



SESION 34~, EN MIERCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 1961 2377 

ra desarrollar mis observaciones, Hono­
rable colega. 

Señor Presidente, conocedor, dellde ha­
ce largos años, del problema de la indus­
tria del carbón, yo lamento tener que sa­
lirme un poco del tono ponderado en que 
varios Honorables colegas han estado 
planteando este problema, con excepción 
de mi Honorable colega, señor César 
Godoy. 

Las empresas del carbón no han teni­
do nunca intervención de ninguna natu­
raleza del Estado y, en cambio, han go­
zado de toda clase de franquicias de su 
tlarte, no sólo durante este Gobierno, que 
ha excedido la medida como lo voy a de­
mostrar a continuación, sino durante to­
dos los Gobiernos anteriores. Estas em­
presas han hecho siempre lo que a ellas 
les ha parecido más conveniente, en res­
guardo de sus intereses; nunca han esti­
mado en nada el capital humano que tie­
nen a su servicio. 

Yo he tenido oportunidad de observar 
que, antiguamente, la Empresa de Lota 
era la Compañía Carbonífera e Industrial 
de Lota, como también existía la Compa­
ñía Carbonífera e Industrial de Schwger. 
Posteriormente, se formaron las empre­
sas subsidiarias, y Lota creó una Empre­
sa Marítima subsidiaria; Lota tuvo una 
empresa subdiaria que se dedicó a la ela­
boración de cerámica; Lota tuvo una 
empresa subsidiaria que se dedicó a la 
elaboración de ladrillos refractarios; y 
Lota tiene ahora una empresa subsidia­
l'ia que se dedica a la explotación de bos­
ques, que se llama "Maderas Colcura". 
Schwager no ha tenido ocasión de hacer 
lo :nismo, pero también ha actuado de 
acuerdo con esta misma pretensión. ¿ Cuál 
ha :-lido la intervenciCm de los Gobiernos 
en esto? Asolutamente ninguna. 
~ Las Cnmpaiíí:'s, él:anrlo mejora el nW1'·· 
cado del carbón, en un momento deter­
minado, incorporan a sus faenas a dos 
mil o tres mil obreros; cuando pasa la 

buena racha, despiden tres, dos mil qui­
nientos o mil quinientos obreros, sin im­
portarles en absoluto la suerte de esta gen­
te; y ahí tienen que ir los parlamentarios 
y los dirigentes sindicales a recorrer las 
oficinas de los Ministerios, con el objeto 
de encontrarle solución al problema crea­
do por las empresas, sin ninguna inter­
vención del Estado. 

Tengo entendido, y ojalá que así lo 
estime le Comisión que se abocará al es­
tudio de este problema, que el subsuelo 
que explotan estas empresas es del Esta­
do, porque no puede ser privado ni pro­
piedad particular de las empresas, ya que 
estos yacimientos se encuentran a unos 
cuantos kilómetros bajo el mar, alejados 
de la costa, hacia la Isla Santa María; 
ahí están los piques que actualmente es­
tán en explotación. 

Ningún Gobierno se ha atrevido a exi­
girles a estas empresas que se pusieran 
a tono con la evolución de los tiempos, ni 
tampoco que mecanizaran los trabajos; 
ellas empezaron a mecanizarlos solamen­
te de acuerdo a su manera y a sus pro­
cedimientos. Entonces se dieron cuenta 
de que no tenían el capital necesario, y 
adoptaron le procedimiento pe recurrir al 
Estado, por medio de la intervención de 
la Corporación de Fomento. i. Fue esto 
para que contribuyera la Corporación de 
Fomento a colaborar con las empresas 
para llevar las hacia adelante? N o, señor 
Presidente. i. Y cómo proceden? Emplean­
do el procedimiento de amenazar con el 
despido a los obreros. Frente a esta ame­
naza, lógicamente tienen que intervenir 
los parlamentario~ junto a los dirigentes 
sindicales y al' comercio y a la industria 
ele la zona, con el fin de solicitar del Go­
bit'rno que la Corporación de Fomento de 
:a Producción haga un préstamo de ca­
rúcter especial a las empresas, para r:¡ue 
éstas puedan mecani'7:<lr Slle; f:cmiéls. 

Creo no equivocarme al decir que con 
la industria elel carhón va a pasar lo mis-
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IDO que con la industria del salitre. Ten­
go antecedentes para pensarlo así, y an­
tecedentes serios que demuestran, por 
ejemplo, que hay hombres que se repiten. 
En la industria del salitre, Osvaldo de 
Castro fue el causante y responsable de 
su ruina. j Para qué hacer historia de lo 
que cuesta el salitre a todos los chilenos,' 
no a un sector determinado! Osvaldo De 
Castro se montó con la industria del sa­
libre. Hizo cuanto negocio se le ocurrió y 
antojó a expensas de este producto. Cuan­
do quebró, se le entregó dinero por el 
actual Gobierno, con el fin de que salie­
ra adelante. 

Pero tengo la impresión de que el señor 
De Castro no ha cumplido. O sea,' no ha 
sido ni siquiera leal con el actual Gobier­
no, ya que no ha dado cumplimiento creo, 
a los compromisos que adquirió al gozar 
del privilegio de recibir un préstamo de 
carácter especial. 

Pues bien, estoy en antecedentes de po­
der afirmar que en la industria del carbón 
hay un hombre que estaría actuando como 
Osvaldo de Castro en el salitre. Y lamen­
to tener que dar nombres, pero creo que 
es la única manera de poder aclarar estos 
problemas. N o hay otra manera de lograr­
lo. Es así como estoy en conocimiento ele 
que el señor Eleodoro Matte, uno de los 
grandes accionistas de la Compañía Ce­
mento Melón, se ha transformado en este 
último tiempo poco menos que en el dueño 
absoluto de la compañía carbonífera de 
Schwager. Así, esta compañía se unirá con 
la de Lota, y el señor Eleodoro Matte, que 
es, como· digo, uno de los grandes accionis­
tats de Cemento Melón, se apodera de 
Schwager. ¿ Con qué objeto? ¿ Para levan­
tar la industria? ¿ Para aportar capitales 
o para hacer el papel de aquellos empresa­
rios que, frente al desaparecimiento de. una 
industria realizan un gran negocio con el 
desguace y el levantamiento de ella? 

Estoy en antecedentes que el señor Mat­
te se ha hecho accionista y miembro del 
Directorio de la Compañía de Acero del 

Pacífico (CAP). ¿ Con qué obj eto? Para 
interferir el desenvolvimiento de una in­
dustria que se acaba de crear en la zona 
de Concepción, en Huachipato. Me refiero 
a la Compañía de Cemento Bío-Bío, la 
cual elabora y produce cemento metalúrgi­
co con un subproducto que, anteriormen­
te, la Compañía de Acero del Pacífico bo­
taba. Se produce así, la coincidencia que 
este caballero llega a Schwager y a la 
CAP a pelear con una industria. 

Asimismo, señor Presidente, estoy en 
antecedentes, ojalá que posteriormente aí­
gún Honorable colega me desmintiera, que 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción ya le tiene otorgado un crédito cer­
cano a los cuatro millones de escudos a las 
compañías carboníferas, especialmente :.J. 

la de Schwager, para el año 1962. O sea, 
no hace más que llegar el señor Eleodoro 
Matte a la Compañía Carbonífera de ~ch­
wager y la Corporación de Fomento de la 
Producción empieza a "largar" plata. ¿ Pa­
ra qué, señor Presidente? ¿ Para levantar 
la industria, para evitar la cesantía, para 
hacer un gran negocio o para que ocurra 
lo acontecido en la industria del salitre 
donde le entregaron al señor Osvaldo de 
Castro siete u ocho millones de escudos, 
para que dejara finalmente sólo una plan­
ta laborando, porque las demás desapare­
cieron, debiendo el Gobierno hacerse car~ 
go de los cesantes, de los obreros lanzados 
por miles al hambre y la miseria? 

Siendo Diputado de oposición, señol' 
Presidente, llego a la conclusión de que 
estas empresas ni siquiera tienen los es­
crúpulos y la honestidad necesarias para 
ser leales con el Gobierno que las está ayu­
dando. Así lo he dicho delante de varios 
Honorables colegas en la última reunión 
a que nos invitaron los dirigentes de los 
sindicatos de la industria del carbón en 
la Municipalidad de Coronel. Repito, se­
ñor Presidente, que no son leales ni siquie­
ra con el Gobierno, porque si a tra vés de 
la Corporación de Fomento de la Produc-
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dón éste les está entregando dinero, lo ló­
gico sería que no le crearan problemas. 

En atención a que siempre se nos ha di­
cho que los accionistas de las empresas del 
carbón son señoras ancianas, gente que 
"metió en esa industria sus capitales, que 
sólo se están "defendiendo", porque no re­
ciben utilidades, que, incluso, tienen que 
dejar de percibir la remuneración corres­
pondientes a su capital invertido, para que 
las empresas no vayan a la ruina, desea­
ría que en mi nombre y en el de los Comi­
tés que deseen acompañarme, se solicite 
de la SuperintendenCia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas 
de Comercio, que nos envíe, a la brevedad 
posible, por intermedio del Ministerio que 
corresponda, la nómina de los diez mayo­
res accionistas de la Compañía Carboní­
fera y de Fundición Schwager, S. A. 

El señor HUERTA (~icepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor LORCA.-y en nombre nues­
tro. 

El señor JEREZ.-Que se envíe en nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor MILLAS.-y en nombre del 
Comité Comunista. 

Un señor DIPUTADO.-Que se dirija 
en nombre de la Corporación. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de los Co­
mités y de los señores Diputados que lo 
han solicitado. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, que se pida, en mi nombre el envío 
de la nómina total de accionistas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .--­
Solicito la venia de la Sala para dirigir, en 
nombre de la Corporación, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Barra, 
con el agregado propuesto por el Honora­
ble señor Eguiguren. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Ba-

rra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
estos antecedentes nos permitirán saber 
quiénes constituyen estas empresas. 

Debo manifestar que, en la Comisión Es­
pecial Investigadora de la Industria Azu­
carera Nacional, de la cual formo parte, 
nos hemos encontrado con la sorpresa, de. 
que, en las empresas refinadoras particu­
lares, aparecen Bancos, en calidad' de ac­
cionistas de ellas. Hemos preguntado por 
qué razón sucede eso. Se nos ha dicho que 
los Bancos actúan como mandatarios. O 
sea, los accionistas están detrás de dichas 
Instituciones, se esconden y se escudan con 
los Bancos, que, de esa manera, aparecen 
suscribiendo las acciones. 

N o sería nada de raro que, en este caso, 
también aparecieran algunos Bancos, co­
mo grandes accionistas de estas empresas, 
y que los verdaderos accionistas estuvie­
ran detrás, escondiéndose, a fin de no apa­
recer absolutamente para nada. 

Algunos Honorables colegas han dejado 
establecido el hecho de que no ha habido 
ninguna preocupación de parte del Go­
bierno por obligar a las empresas a que 
tengan un correcto desempeño. 

y cuando se habla aquí de la nacio­
nalización de ellas, yo digo, ¿ qué naciona­
lización? Si yo puedo citar un ejemplo a 
mis Honorables colegas, pues conozco el 
problema desde hace más de veinte años. 
Me refiero a la Compañía Carbonera Vic­
toria, de Lebu. Según me hacía presente 
el Honorable señor Mela, por lo menos el 
noventa por ciento del capital de dicha 
empresa está en manos de la CORFO. 
¿Que va a nacionalizar la CORFO? ¿EllO 
por ciento? 

El ideal sería, y ésto lo hemos sosteni­
do desde hace años, que, en lugar de estar 
prestando dinero -j perdóneseme la ex­
presión!- a los descriteriados .... que han 
estado al frente de las empresas, la Cor­
poración de Fomento de la Producción la5 
tomara a su cargo. 

Pero allí están nuestros Honorables co­
legas de la Derecha, que dicen: "j Ah, pe-
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ro eso es intervención del Estado. N o pue­
de, ser! Y se sigue prestándole dinero y 
ahí está, todavía, la Compañía Carbonera 
Victoria de Lebu, "a medio morir saltan­
do", con sus obreros amenazados casi en 
forma permanente de cesantía. 

¿ Por qué, si consideramos los recurSG'> 
que la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción entrega a las empresas carbonífe­
ras, en lugar de estar estudiando una na­
cionalizaCión no hacemos que sea esta Cor­
poración o los departamentos técnicos del 
Estado, los que empiecen a intervenir 
dentro de la inrlustria para que exista l1Ll 

planificación adecuada? 
Honorables colegas de las bancas de la 

Derecha, con la más absoluta honrarlez les 
digo que sin sectarismo alguno hemos es­
tado "machucándonos" con los parlamen­
tarios de la zona y los dirigentes obreros 
y hemos pedido a las compañías que plani­
fiquen su labor, haciéndoles presentes que 
estamos dispuestos a dejar de mano toda 
bandería política, toda posición partidista, 
COn el objeto de ayudarlas, porque quere-­
mos beneficiar a los obreros y a los em­
plearlos aunque sea por la vía indirecta de 
ayudar a las empresas. Les hemos pedido 
que planifiquen, que mecanicen sus labo­
res, pero que lo hagan en una forma ade­
cuada como para competir en el mercado 
y- no sobre la base de una amenaza de ce­
santía para los obreros. 

Señor Presidente, ¿ por qué las compa­
ñías toman personal cuando saben que es­
tán mecanizando las faenas y saben que 
tendrán que despedir gente? 

¿ Por qué hay funcionarios del Estado, 
como un Director de Ferrocarriles del Es­
tado, 'que en una oportunidad dijo, aquí en 
una Comisión de la Honorable Cámara, 
que "tenía la obligación de electrificar la 
primera zona y, que en consecuencia, le 
podía importar a él la cesantía de los obre­
ros del carbón", derivada del menor con­
sumo de este mineral por la Empresa de 
Ferrocarriles del Estado, en circunstan­
cias que había una institución estatal que 
tenía responsabilidad también en esto po1'-

que estaba facilitando dinero a las compa­
ñías productoras de carbón? 

¿ Por qué sólo ahora se está leva,ntando 
una planta termoeléctrica en Renca y, se­
gún dicen los Honorables colegas, el pro­
pio Presidente de la República ha dado or­
den terminante de que se aceleren los tr;;l­
bajos para su pronta terminación? 

¿ Por qué no se construyen plantastel'­
moeléctl'icas al lado de las minas de car­
bón en Concepción, en lugar de estar ocu­
pando energía hidroeléctrica de las plan­
tas de Los Angeles, Pilmaiquén u otro 
sector? 

¿ Por qué no se levantan estas plantas 
al lado de las minas cuando el carbón s'.::: 
está quemando a la intemperie? 

Si hay tanto respecto por la industria 
privada, creo que valdría la pena que un 
Gobierno burgués o pequeño burgués co­
mo el actual. resp,etara por lo menos a los 
gerentes inteligentes y habilidosos, a los 
gerentes progresistas como dice el Presi­
dente de la República, pero no a los tor­
pes, a los que sólo por herencia de familia 
han llegado a dirigir una empresa, pero 
no tienen capacidad ni aptitud alguna pa­
ra hacerlo ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

El señor BARRA.-Eso es lo que des­
graciadamente ha estado ocurriendo en la 
industria del carbón. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comit¿ 
Comunista. 

El señor BARRA.-¿ Me podrían conce­
der unos cinco minutos, Honorables cole­
gas? 

El señor MELO.-Le concedemos al 
Honorable señor Barra una interrupción 
por el tiempo que indica. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Comunista, puede 
continuar el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Sostengo que indu­
dablemente sería posible que el Estado, sin 
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necesidad de ir a la nacionalización -y 
espero que mis Honorables colegas que 
forman parte de la Comisión que estudia­
rá este problema logren competrarse de" 
que no estoy lejos de la realidad- empe­
zaré a intervenir en estas empresas. Lo 
haría con criterio más humano, más lógi­
co y más justo y no de empresa comel'cial 
ya qt;e [. éstas les interesa sólo el Habel' 
y en absoluto la suerte y el hambre de lo;; 
trabajadores. Olvidan Sus Señorías ql1'~ 

las pretensiones de la empresa no son úni­
camente dejar 2.500 a 3.000 obreros en la 
calle, sino también 600 ó 700 empleado~, 
que es gente de la clase media que no ,;(~ 

ocupará con la reforma agraria, que no 
trabajará en el campo ni va a labOl'aren 
caminos. Como decía mi Honorable colega 
señor C~sar Godoy Urrutia, esa pelícub 
ya se la pasaron a los obreros de Lirquéll 
y nadie quiere volverla a ver. No hubo 
trabajo en los caminos, como se habría 
prometido; a los obl'eros querían sacarlos 
de la zona para que nadie viera que anda.­
ban vagando o pidiendo la ayuda pública 
en la ciudad de Concepción.' 

A mi me parece que el Estado debiera 
tener en sus manDS el control de esta em­
pi:esa, por intermedio de un organismo 
técnico como es la Corporación de Fomen­
to, que ha levantado industrias -esa ~~s 

la verdad. La teoría sostenida de que la 
Corporación de Fomento debía levantar 
industrias y entregárselas a particulares 
se ha cumplido. Ahí está el ejemplo de la 
ENDESA, una buena empresa que el día 
menos pensado será entregada a particu­
lares; ahí está el caso de la Compañía de 
Acero del Pacífico, una buena empresa 
que ha sido entregada a particulares. Pe­
ro creo que también puede hacerse el jue­
go a la inversa. Si tiene capitales inverti­
dos y no ha habido gente responsable para 
orientar estas empresas, que vuelvan a sus 
manos, a manos del Estado. Y éste tendrá 
por lo menos el criterio necesario para 
planificar su labor. ¿ Para qué? Para que 
se produzca progreso, pero no a costa d¿ 
la cesantía y del hambre de los trabajad')­
res. 

Por eso los parlamentarios de estas ban­
cas pondremos todo nuestro empeño y 
nuestro esfuerzo para que la Comisión Es­
pecial trabaje con tesón y perseveranci.:t 
para buscar una solución. Pero anticipa­
mos una cosa, en honor a la lealtad que le 
debemos a los colegas que participarán en 
esa labor COn nosotros: no defenderemos 
a ciegas los intel'eses de las empresas; de­
fenderemos lo justo, pero vamos a poner 
el dedo en la llaga en todo aquello que 
pueda significar un mal negocio para el 
Estado pero bueno para un particula)", 
como el que he nombrado al comienzo d;~ 

mi intervención. 
Nada más y mu~has gracias. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Go­
doy Urrutia. 

El "señor GODOY URRUTIA.-En lCis 
pocos minutos de que dispongo voy a po· 
ner fin a las observaciones que venía des­
arrollando. 

En el discurso pronunciado por nuestro 
colega demócratacristiano, representante 
de la provincia de Concepción, creí obser­
var una especie de alarma por la influen­
cia ganada por el Partido Comunista en la 
zona carbonífera de Concepción y Arau­
co. 

Creo que, aparte los factores que el Ho­
norable señor Jerez mencionó, hay que 
convenir en que la zona del carbón, como 
consecuencia de la gran concentración 
obrera, se han dado una serie de hechos, 
circunstancias y fenómenos que han con­
currido para crear un nuevo estado de 
conciencia en la gente, para desarrollar lo 
que Marx genialmente llamó "la concien­
ci a de clase del obrero", cuyos intereses 
no pueden confundirse ~son antagónicos. 
irreconciliables- con los de las empresas 
o de los propietarios. En este sentido nos­
otros interpretamos la definición política 
del obrero del carbón. Pero, de ninguna 
manera quiere decir que aceptemos esa 
patraña que hace tiempo viene haciendo 
circular la reacción, en orden a que el cal­
do de cultivo para que se desarrolle el 
comunismo es la miseria y la ignorancia. 
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De consiguiente, nosotros hemos estado lll­

variablemente, a través de los 40 años de 
vida del Partido Comunista chileno, emp~)­
ñados en fomentar el progreso y las mejo­
ras mediatas o inmediatas, lentas o rápi­
das, pequeñas o grandes, en la clase trC!­
bajadora. Sabemos distinguir la diferen­
ciaentre unas y otras. Pero nunca hemos 
dado la espalda a la necesidad de hallar 
un camino, una solución que favorezca él 
desarrollo de la clase trabajadora de nues­
tro país, elevando, incluso, su cultura, 
para cumplir aquello que dijo Martí: "Ser 
cultos para ser libres". Por eSo los obre­
ros del carbón, los Alcaldes comunistas y 
los dirigentes de sindicatos, han estado 
luchando permanentemente en Chile no 
sólo por conquistar un jirón más de justi­
cia y una vida mejor, sino para que tam­
bién se resuelvan los problemas que afec­
tan a la educación o a la salud. Para que 
Lota, Coronel, Curanilahue, dejen de ser 
Índices afrentosos, que darían vergüenza 
en cualquier parte de la tierra, donde hu­
biera un mínimo de sensibilidad o de soli­
daridad humana: los índices de morbili­
dad y de mortalidad, que en esa región 
son de los más altos del mundo. Es un 
verdadero cementerio de muertos que an­
dan, lo que llamó Tolstoi "cadáveres vi­
vientes". A eso han reducido a los traba­
jadores estas empresas carboníferas im­
placables y criminales. 

Señor Presidente, ruego se sirva reca­
bar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se inserten, al final de esta 
intervención las disposiciones que contie­
ne el artículo 27 de la Constitución Polí­
tica de México, a que he hecho referencia, 
con el objeto de que haya la suficiente cla­
ridad y una de cuyas partes me voy a pel"­
mitir leer. 

"Artículo 27.-Corresponde a la nación 
el dominio directo de todos los minerales 
o substancias que en vetas, mantos, masas 
o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes 
de los terrenos, tales como los minerales 
de los que se extraigan metales y meta­
loides utilizados en la industria; los yaci-

mientos de piedras preciosas, de sal de ge­
ma y las salinas formadas directamente 
por las aguas marinas; los productos de-

• rivados de la descomposición de las rocas, 
cuando su explotación necesite trabajos 
subterráneos; los yacimientos minerales u 
orgánicos de materias susceptibles de sel' 
utilizados como fertilizantes; los combus­
tibles minerales SÓ,lidos; el petróleo y to­
dos los carburos de hidrógeno sólidos, lí­
quidos o gaseosos." 

Como se ve, hay mucha claridad en es­
ta disposición. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para insertar en el discurso del 
Honorable señor Godoy Urrutia las dispo­
siciones de la Constitución mexicana, a 
las cuales se ha referido. 

Acordado. 
-La parte pertinente de la disposic~ón 

a que aludió el señor Godoy Urrutia, d;ice: 
"Artículo 279.-La propiedad de las tie­

rras yaguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional, correspon­
de originalmente a la nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellas a los particulares, consti­
tuyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse 
por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el de­
recho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés públi­
co, así como el de regular el aprovecha­
miento de los elementos naturales suscep­
tibles de apropiación, para hacer una dis­
tribución equitativa de la riqueza pública 
y para cuidar de su conservación. Con es­
te objeto, se dictarán las medidas neceSd­
rias para el fraccionamiento de los lati­
fundios; para el desarrollo de la pequeñ.'l 
propiedad agrícola en explotación; para la 
creación de nuevos centros de población 
agrícola con las tierras yaguas que les 
sean indispensables; para el fomento de la 
agricultura y para evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daños que 
la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 
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la sociedad. Los núcleos de población que 
earezcan de tierras yaguas, o no las ten­
gan en cantidad suficiente para las nece­
sidades de su población, tendrán derecho 
a que se les dote de ellas, tomándolas oe 
las propiedades inmediatas, respetando 
siempre la pequeña 11l'opiedad agrícola en 
explotación. 

Corresponde a la nación el dominio di­
recto de tocios los minerales o substancias 
que en vetas, mantos, masas o yacimien­
tos, constituyan depósitos cuya naturaleza 
sea distinta de los componentes de los te­
rrenos, tales como los minerales de los que 
se extraigan metales y metaloides utiliza· 
dos en la industria; los yacimientos de 
piedras preciosas, de sal de gema y las sa­
linas formadas directamente por las aguas 
marinas; los productos derivados de la 
descomposición de las rocas, cuando su ex­
plotación necesite trabajos subterráneos; 
los yacimientos minerales u orgánicos de 
materias susceptibles de ser utilizados co-­
mo fertilizantes; los combustibles minera-­
les sólidos; el petróleo y todos los carbu­
ros de hidrógeno sólidos, líquidos o ga­
seosos. 

Son también propiedad de la nación las 
aguas de los mares territoriales en la ex­
tensión y términos que fija el Derech:1 
Internacional; las de las lagunas y esteros 
que se comuniquen permanente o intermi­
tentemente con el mar; las de los lagos in­
teriores de formación natural que estén 
ligados directamente a corrientes constan­
tes; las de los ríos y sus afluentes directos 
o indirectos, desde el punto del cauce en 
que se inicien las primeras aguas perma­
nentes, intermitentes o torrenciales, hasta 
su desembocadura en el mar, lagos, lagu­
nas o esteros de propiedad nacional; las 
de las corrientes constantes o intermiten­
tes y sus afluentes directos o indirectos, 
cuando el cauce de aquéllas, en toda su 
extensión o en parte de ella, sirva de lí­
mite al territorio nacional o a dos entida­
des federativas, o cuando pase de una en­
tidad federativa a otra o cruce la línea 
divisoria de la República; la de los lagos, 
lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o 1'i-

beras, estén cruzados por líneas divisorias 
de dos o más entidades o entre la Repú­
blica o un país vecino, o cuando el límite 
de las riberas sirva de lindero entre dos 
entidades federativas o a la República con 
un país vecino; las de los manantiales que 
broten en las playas, zonas marítimas, 
cauces, vasos o riberas de los lagos, lagu­
nas o esteros de propiedad nacional, y las 
que se extraigan de las minas. Las aguas 
del subsuelo pueden ser libremente alum­
bradas mediante obras artificiales, y apro­
piarse por el dueño del terreno, pero cuan­
do lo exija el interés público, o se afecten 
otros aprovechamientos, el Ejecutivo Fe­
deral podrá reglamentar su extracción y 
utilización y aún establecer zonas ·veda­
das, al igual que para las demás aguas de 
popiedad nacion&!. Cualesquiera otras 
aguas no incluidas en la enumeración an­
terior, se considerarán como parte inte­
grante de la propiedad de los terrenos por 
los que corran o en los que se encuentren 
sus depósitos, pero si se localizaren en d03 
o más predios, el aprovechamiento de es­
t~s aguas se considerará de utilidad pú­
blica, y querlm'á sujeto a las disposiciones 
que dicten los Estados. 

,En los casos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, el dominio de la na­
ción es inalienable e imprescriptible y só­
lo podrán hacerse concesiones por el Go­
bierno Federal a los particulares o socie­
dades civiles o comerciales constituidas 
conforme a las leyes mexicanas con la con­
dición de que se establez~an trabajos re­
gulares para la explotación de los elemen­
tos de que se trata y se cumpla con los re­
quisitos que prevengan las leyes. Tratán­
dose del petróleo y de los carburos de hi­
drógenos sólidos, líquidos o gaseosos, no se 
expedirán concesiones y la Ley Reglamen­
taria respectiva determinará la forma en 
que la nación llevará a cabo las expropia­
ciones de esos productos. 

La capacidad para adquirir el dominio 
de las tierras yaguas de la nación, se re­
girá por las siguientes prescripciones: 

l.-Sólo los mexicanos por nacimiento 
o por naturalización y las sociedades me-
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xicanas, tienen derecho para adquirir el 
dominio de las tierras, aguas y sus acce­
siones, o para obtener concesiones de ex­
plotación de minas, aguas o combustibles 
minerales en la República :Mexicana. El 
Estado podrá conceqer el mismo derecho 
a los extranjeros siempre que convengan 
ante la Secretaría de Relaciones en consi­
derarse como nacionales respecto de dichos 
bienes, y en no invocar, por lo mismo, la 
protección de sus gobiernos por lo que se 
refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso 
de faltar al convenio, de perder, en bene­
fido de la nación, los bienes que hubieren 
adquirido en virtud del mismo. En una fa­
ja de cien kilómetros a lo largo de las 
fronteras y de cincuenta en las playas, por 
ningún motivo podrán los extranjeros ad·· 
quirir el dominio directo sobre tierras y 
aguas." 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para tratar, de inmediato, un pro­
yecto de acuerdo que ha llegado a la Me­
sa, firmado por varios Honorables Dipu­
tados. 

Acordado. 
Se va dar lectura al proyecto de aCllcr­

do. 
El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­

te) .-Proyecto de acuerdo de los señores 
Melo y Jerez. apoyados por los seño1'es 
Millas, por el Comité Comunista, Barra, 
por el Comité Socialista, y Pantoja, 1,M :?l 

Comité Democrático Nacional. 
"La Honorable CRmara acuerdE: Pbl'l­

tear al señor Ministro del Trabajo J Pl'C;·­

visión Social la necesidad de panJ.liz~\r te 
do despido de obreros y empleados de b 
minería del carbón mientras no funcionen 
en la zona industrias que les <l.segl're~.l t\';~· 

bajo". 
El señm' HPERT.--i (Vic(;pl'esidcnte) .-­

Si le parece a la IlollOl'abk' Cf¡man:, c;,' 

darú ]101' a]ll'obaclo el j)l'o\'edo el" aC1l('j'do. 

ArJi'ol¡o(!o, 
Puene contil1l;ar el HOllol'ablc señOl' Gp­

noy enutia en el tiempo del Comité eu­
munista. 

El señor GODOY URRUTIA.-,-El r'es-

to del tiempo lo ocupará el Honorable se­
ñor Melo, señor Presidente. 

El,señor JEREZ.-¡,Me permite una in­
terrupción, Honorable señor Me lo '? 

El señor MELO.-Siempre que se me 
prorrogue la hora, no tengo inconvenien­
te, Honorable colega. 

El señor JEREZ.-Es solamente pala 
referirme brevemente a lo que ha dicho e; 
Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señor ACEVEDO.-Se le podría con­
ceder la interrupción con prórroga de la 
hora. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito la venia de la Sala para prorrogar­
le el tiempo al Honorable señor Melo por 
todo lo que dure la interrupción que le 
concedería al Honorable señor Jerez. 

No hay acuerdo. 
El señor JEREZ.-En otta ocasión me 

referiré, entonces, a lo que he manifestado 
el Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Melo. 

El señor MELO.-Señor President?, 
parlamentarios de los distintos sectores dl~ 
la Honorable Cámara están de acuerdo, 
según sus intervenciones, en que los tra­
bajadores del carbón se hallan amenazados 
de cesantía y desocupación. Sin embargo, 
discrepamos de la idea de algunos Diputa~ 
dos de enfrente, en el sentido de que el 
Gobierno y las empresas nada tienen que 
hacer. 

El señor RUIZ-ESQl~IDE (don RUÍél). 

-¡ Tienen mucho que hacer! ¡ Todos tcn,'­
mos mucho que hace)' ... : 

El señor l\IELO.-Creemos 'J,:le 21 Gn­
bierno que se elige repre:oenü: a UEa cIase 
y como representante de é~Ül) pl'OCl1I'a 

aC1'é,cenbv su dominio político :; econ(n;:­
co. y en la zona del Gar))úll estu no es 1111<'. 

excepcilÍn. Sabemos que allí se est;'i gl~Qtii) 
nando que los préstal'.lr)s (¡ele C;c h;¡n conO';·, 
guirlo pal'a la mecanizaci,'m e]e la'i m :r;",c, 
y que han darle di\'i.lcndos 'iufic-ientes, ,:e 
empleen en crear empresas subsic1,iarias. 
como "Lota Gn;en", compañías d(~ diversi1 
naturaleza, socj(;rladl~s fon'" [;lle-" (1' J(' t,,;¡· 

bajen con planta~ion2s en las p]'o,:in~i?,:; 
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de Concepción y de Arauco, fábrica de la­
drillos "Lota Green", fábricas de gas, y 
han ido extendiendo sus ramificaciones 
por otras industrias, tales como fábrica d(~ 
cemento, refinerías de azúcar, etcétera. 

Por eso los parlamentarios populares es­
tamos preocupados de la magnitud del 
problema que afecta a esta zona. Creemos 
que debe irse- a la eliminación de los fac­
tores que han contribuido a que se vaya 
arruinando esa región, y que se puede 
crear trabajo para cuatro mil obreros que 
es, más o menos, el número de los que van 
a quedar cesantes. Ya las compañías, es­
pecialmente la de Schwager, han amena­
zado dejar a algunos de reserva. Los obre­
ros de las compañías de la provincia ek 
Arauco, que en su mayor parte están en 
manos de la Corporación de Fomento de 
la Producción, también están amenazados 
de cesantía. Por eso, creemos que estas in­
dustrias, que han sido tan mal adminis­
tradas, deben ser quitadas a sus malos a(]­
min istradores. 

Deben crearse las industrias que nece­
sita la zona. Ahí existen las condiciones 
necesarias para instalar fábricas de hari­
na de pescado y de conservas. El goifo de 
Arauco es muy rica en especies marinas, 
pero los intereses creados no permiten la 
instalación de fábricas. A pocos metros de 
Coronel, se instaló una fábrica de harina 
de pescado, pero los señores Macaya pro­
hibieron su creación y tiene que trasladar­
se a la zona norte del país. En esa región 
hay abundancia de bosques y pueden ins­
talarse plantas de madera, de celulosa y 
de derivados de esta industria, pero no e'l 
posible hacerla, porque también están en 
manos de las compañías de Schwager y 
Lota. 

Si el Gobierno está verdaderamente in­
teresado en solucionar este problema, tie­
ne en su mano las herramientas para ha­
cerlo. El Honorable parlamentario señor 
Rufo Ruiz-Esquide, que también figura en 
el Directorio de la Compañía de Acero del 
Pacífico, no puede venir a plantearnos 
aquí si se puede o no consumir más .car-

. bón nacional. j Si los técnicos e ingenieros 

de la Universidad de Concepción han plan­
teado concretamente que se puede consu­
mir más carbón nacional! Eso significaría 
aprovechar unas doscientas o trescientas 
mil toneladas de carbón que están casi en­
cima de la industria del acero ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .--­
¿ Me perdona, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Comunis­
ta. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor EGUIGUREN.-Pido b pala­

bra. 
El señor HUERTA (Vicepresidente) . __ 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­

dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Ruiz-Esquide. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . __ 
Con la venia del Honorable señor Egui­
guren, puede hacer uso de una interrup­
ción Su Señoría. 

El señor R UIZ-ESQ UID E (don Rufo). 
-Señor Pre@idente, solamente quiero red­
firmar los conceptos que sostuve en mi in­
tervención hace algunos momentos. Las 
palabras últimamente escuchadas de algu­
nos sectores de esta Corporación me ha­
ren creer que no fui suficientemente claro) 
en lo que expuse. 

He dicho, señor Presidente, y lo he ma­
nifestado en esta Cámara, en muchas opor­
tunidades, al igual que otros colegas de 
representación parlamentaria conservado­
ra, que nosotros no consideramos a una 
empresa sino como un todo orgánico co­
hesionado, en el cual participan diversos 
factores que influyen decisivamente, cada 
uno en el ámbito de su actuación, en la 
marcha de una empresa o actividad. Esta 
es la posición política definitiva del Par­
tido Conservador, que en esta materia tie­
ne responsabilidades fuertes, en primer 
lugar, porque el actual Ministro de Mine­
ría es un hombre de nuestro Partido y, en 
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segundo lugar, porque nuestra colectivi­
dad considera en todo lo que vale al hom­
bre de trabajo. 

-Hablan 'varios señores D¿putado8 a la 
vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) 
-y para nosotros el principal de estos 
factores de una empresa productiva es el 
factor trabajo, que ha requerido siempre 
nuestra mayor atención y preocupación, 
aunque digan lo contrario algunos señores 
parlamentarios. La historia legislativa y 
política de la Nación, traduce en cada una 
de sus etapas realizaciones de carácter so­
cial efectuadas por hombres de nuestro 
Partido. 

Por este motivo, señor Presidente, las 
palabras que ha leído el Honorable colega 
señor Godoy Urrutia, trayendo a colación 
declaraciones de prensa hechas en Concep­
ción por el Presidente de nuestro Partido, 
Diputado señor Sergio Diez, no tienen por 
qué preocuparnos. La posición del Partido 
Conservador en esta materia, como, en 
otras, ha sido siempre tutelar el interés 
legítimo del hombre de trabajo. Nosotros 
queremos, Honorable colegas, su dignifi­
cación y mejoramiento; deseamos inte­
grarlo definitivamente a la v~<;la nacional 
en todas las facetas que ella representa, 
como también a las empresas, haciéndolo 

dueño l'esponsable ele la gestión financie­
ra y económica de ellas. Esta es, reitero, 
la preocupación y posición de nuestro PaJ'­
tido al respecto. 

y nosotros, como parlamentarios del 
Partido Conservador y el Ministro de Mi­
nería, como hombre de nuestras filas, tal 
como lo ha dicho el Presidente de mi Pm'­
tido en Concepción, no permitiremos, por 
motivo alguno la disminución en un solo 
hombre de los que trabajan en las empre­
sas carboníferas mientras no esté asenta­
do, en definitiva, su porvenir y la posibi­
lidad de seguir trabajando, Esta es la po­
posición del Partido Conservador ... 

-Hablan vartos señm'es Diputados a la 
vez. 

El señor RUIZ ESQUIDE (don Rufo). 
-'" esta es la posición de la directiva na­
cional de mi Partido, es la posición del Mi­
nistro de Minería y es la del parlamen­
tario que habla. Y digo a los señores 
miembros de los Comités Parlamentarios 
que tengan la absoluta seguridad de que 
ésta será nuestra labor. 

El señor HUERTA.-¿Me permite Ho­
norable Diputado? Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se le1:antó la sesión a las 13 hm'as. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la redacción de sesiones. 
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